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México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de mil novecientos

noventa y tres.

Visto para resolver el juicio agrario número 391193 que corresponde

al expediente original 1328, relativo a la solicitud de dotación de tierras

promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado "TOMAS

GARRIDO CANABAL",. ubicado en el Municipio de Comalcalco, Estado

de Tabasco; y

RESULTANDO:

10.- Con fecha veintiocho de julio de mil novecientos ochenta y

seis, un grupo compuesto de cuarenta y tres individuos elevó solicitud al

Gobernador del Estado de Tabasco sobre' dotación de tierras, a efecto de

conformar un ejido para el que propusieron el nombre de "TOMAS

GARRIDO CANABAl.;;'; Señalajdo como terrenos probablemente

afectables los conocidoicon la deJ/'minación de "LA ALFARERIA".

En el propio memorial f ron propuestos Uriel Fonseca Domínguez,

Silvia Arce Rodríguez y Marg 'la Rodríguez Bernardo, para los cargos de

Presidente, Secretario y al del Comité Particular Ejecutivo. Asimismo.

se planteó el propósito de q e la eventual dotación comprendiera área

habitacional, "área de comerc alización" (sic) y área de producción., .

20.- En¡diligencia previa a la instauración, el investigador de campo

Nélson Narez ~fonso realizó inspección ocular en el predio denominado

i~ J\~FA~RIA", con superficie de 42-00-00 (cuarenta y dos hectáreas),

~iín acta de veintiuno de agosto de mil novecientos ochenta y seis;

rilliliendo informe de veintisiete de los mismos, donde asentó haber

e~ontrado la 'heredad con cuatro hectáreas cultivadas con maíz, seis con

plJntas d~,cac4o, quince con árboles como "jahuacte, platanillo, jolosín yI . I '
es~ibales, '~s 4uales alcanzan una altura de 6 a 8 metros" y quince de selva~r\)

La propietaria del citado' predio Rosa María Cortina Peralta,

mediante escrito de doce de enero de mil novecientos ochenta y siete,

aportó al expediente recibos por entrega de cacao y constancias extendidas

en su favor por la Unión Nacional de Productores de Cacao y la Asociación

Local Agrícola de Productores de Cacao de Comalcalco, Tabasco.

30,- El trece de abril de mil novecientos ochenta y nueve, la

Comisión Agraria Mixta del Estado dio inicio al expediente de dotación de

tierras, registrándolo bajo el número 1328.

La solicitud fue debidallle¿fe publicada en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado de Tabasco, el tres de mayo de mil novecientos

ochenta y nueve, edición número 4687.

40.- La elaboración del censo agrario fue encomendada por la

Comisión al investigador de campo José de la O. Hemández, quien rindió
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informe de los trabajos efectuados el veinticinco de octubre de mil

novecientos noventa, asentando un resultado de treinta y seis individuos

capacitados aprobados en junta censal. A su reporte, el comisionado agregó

acta de elección del Comité Par icular Ejecutivo de diecisiete del mes y año

scogidos Javier Arrieta Arce, José C.

Alejandro, Alejandro y

Presidente, Secretario y

para los cargos de

s fueron expedidos por el Presidente y el
/ .

Secretario de la Co '" Agraria Mixta, el-ocho de diciembre de mil

novecientos noventa, en vor de las personas señaladas.

te documentación de propiedad, plano y contrato

de crédito refaccionario elativos al predio denominado "LA ESPERAN-

ZA", con superficie de 4 -28-96.94 (cuarenta y dos hectáreas, veintiocho

áreas, noventa y seis centiáreas con noventa y cuatro rniliáreas). También
i i

corren agregados', reproducción escritural y plano de la heredad "EL

RECUERDO", con superficie de 8-36-91 (ocho hectáreas, treinta y seis

áreas, noventa y una centiáreas); así corno constancias expedidas por el

'. Delegado Catastral en Comalcalco, Tabasco, referentes a los predios "I.A~ ,
'RINCONADA", con superficie de 22-13-25 (veintidós hectáreas, trece

áreas, veinticinco centiáreas); "LA GUADALUPE", con 28-65-20.95

(veintiocho hectáreas, sesenta y cinco áreas, veinte centiáreas con noventa

y cinco miliáreas) y "SAN SILVERIO", con 44-90-34.96 (cuarenta y

cuatro hectáreas, noventa áreas, treinta y cuatro centiáreas con noventa y

seis miliáreas). Fundos todos ellos pertenecientes a la Sociedad Gustavo de

la Fuente, Sociedad de Solidaridad Social.

50.- En autos aparece acta de veintinueve de noviembre de mil

novecientos ochenta y nueve, donde se asienta la entrega precaria de una
superficie de 31-69-55 (treinta y una hectáreas, sesenta y nueve áreas,

cincuenta y cinco centiáreas), al grupo solicitante; refiriéndose que el

terreno fue puesto a disposición de la Secretaría de la Reforma Agraria por

el Sindicato de Trabajadores Petrole~ós de la República Mexicana.

Documento en que aparecen como firmantes dos representantes de dicha

dependencia; siendo identificado el predio como "LA PIEDRA".

El veintidós de diciembre .~e mil novecientos ochenta y nueve, el

núcleo rural denominado "LIC. TOMAS GARRIDO CANABAL", celebró

con el Banco de Crédito Rural del Golfo,' contrato de apertura de crédito

en cuenta corriente, por un monto de doscientos veinticinco millones de

pesos.

60.- Según repro%u ión escritural anexada a la causa. el predio

"LA RINCONADA", fue quirido por la Sociedad Gustavo de la fuente.

Sociedad de Solidaridad ocial, por escritura pública número 2,141 de

veintisiete de febrero de il novecientos ochenta y siete, con superficie de

trece áreas, veinticinco centiáreas); la cual

Otro predio rúst ic

"CmCHlCAPA", con uperficie de 42-94-71.28 (cuarenta y dos hectáreas,

noventa y cuatro áreas setenta y una centiáreas con veintiocho mil iáreas),

cuya operación consta en escritura pública número 841 de primero de

diciembre de mil nove ientos ochenta y cuatro, tiene inscripción número

89, volumen 69, de vei tidós de enero de mil novecientos ochenta y cinco.

en la oficina registra! mencionada.

70.- La Comisión Agraria Mixta encomendó al topúwalo Miguel,
. Angel Cárdenas Hernández, realizar los trabajos técnicos e informativos en~ ,
le¡ presente .asunto, de los cuales rindió informe de trece de agosto de mil. : ;

%vecient~ noventa y uno, haciendo saber lo siguiente:
:•.1

a). El "grupo principal de solicitantes" se localiza en la ranchería

"ZAPOTAL", Municipio de Comalcalco, Tabasco.

b). Se notificó a los propietarios de los predios rústicos tocados en

sus linderos por el nidio de siete kilómetros.

e), El predio "LA PIEDRA", donde se efectuó entrega precaria de

tierras al grupo peticionario, tiene una superficie analítica de 63-42-65

(~esenta y tres hectáreas, cuarenta y dos áreas, sesenta y cinco centiáreas),

y se encuentra inscrito a nombre de la Sociedad Gu~tavo de la fuente, bajo

el número 742, folio 1789 y siguientes, volumen 67, en el Registro Público

de la Propiedad correspondiente; precisando el comisionado que los

solicitantes detentan una superfic}é de 27-85-81 (veintisiete hectáreas.

ochenta y cinco áreas, ochenta/y una centiáreas), mientras que cinco

hectáreas están en posesión de grupo campesino diverso y el resto de la
;

extensión está en ejercicio dedominio por la sociedad citada.

di. En cuanto a los/predios denominados "SANTA LUCIA" Y ..LA
I

RINCONADA", propiedad de la Sociedad Gustavo de la Fuente. el

comisionado apuntó liria superficie de 44-90-34.96 (cuarenta y cuatro
i

hectáreas, noventa áreas, treinta y cuatro centiáreas con noventa y seis

miliáreas) y 22-13125 (veint] ÓS hectáreas, trece áreas, veinticinco

centiáreas), respectivamente; ntualizando que dos grupos campesinos se

encontraban posesionados

i
e). El pkdio deno

analítica de. ~9f8-64.41 (v

cuatro cenltar¡as con cuar

de solidarid~~ social ya alu

posesión de' dampesinos co

:[\'A GUADALUPE", con superficie

una miliáreas), propiedad de la sociedad

ida de trabajadores petroleros, se encuentra en

expediente instaurado bajo el nombre de "EL

NORTE". ;
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!f.i Predio rústico i~nominado propiedad de la sección 29 del

Sindica'! de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, con

super?'c e de 144-03-33 (ciento cuarenta y cuatro hectáreas, tres áreas,

treinta y tres centiáreas), soporta entrega precaria de terreno a un grupo

~p~sino, donde el comisionado no advirtió ganado, sino sólo que está

sembLdo con diversos tipos de pasto.mo,"¡
lHd j g). En el radio de afectabilidad el comisionado dio cuenta de

cuar nta y cinco conjuntos de pequeñas propiedades dedicadas

primcrdialmerue a la agricultura, donde las fracciones fluctúan de dos a

diez hectáreas; y también de otros ciento cuarenta predios rústicos

particulares predominantemente dedicados a la ganadería, con 'superficie

que oscila entre las siete y las trescientas hectáreas, que encontró acotados

y con llenos de ganado concordantes con la capacidad forrajera de los

terrenos, asi como con diversas instalaciones para la actividad pecuaria.

11). El comisionado opinó que la supe rficie técnicamente tactible

para dotación al grupo solicitame , era de ()()-3Y-79. 14 (sesenta hectáreas,

treinta y nueve áreas. setenta y nueve ceruiárcas con catorce miliáreas), con

afectación dd predio "SANTA LUCIA", en 21-47-35.64 (veintiuna

ht..'c(á~eas. cuarenta y siete úreas, treinta y cinco centiáreas con sesenta y

cuatro miliáreas), "LA RINCONADA", en 11-06-62.50 (once hectáreas.

seis áreas, sesenta y oos centiáreas con cincuenta miliáreas) y "LA

PIEDRA". en 27-85-5J (veintisiete hectáreas, ochenta y cinco áreas,

cincuenta y una centiárcus)

El couiisiouado anexo al expediente el plano intonnauvo dcl radio

legal. Asimixmo. prcviamcutc, Pt)~informe de nueve de agosto oc mil

novecientos noventa y uno, imbia r 'portado el dcxlinde de cinco hectáreas

ocupadas por grupo campcsiuo jditercnte. de la superficie de entrega
.' !

precaria efectuada en favor üel11úcleo solicitaute.

1/
80.- Por oficio núme(:1 124 de oncc de febrero de mil novecientos

noventa y uno. el RCgistr:~)~/I'Úblico de la Propiedad de Cárdenas,

Tabasco. informó a la Comisión Agraria Mixta que los predios "SAN

SILVElUO" (hoy "Santa Lucia") y "LA GlIADALUI'E", no se

encontraron registrados; estando únicamente catastrados. En cuanto a la

heredad llamada "LA RINCONADA". expresó estar inscrita con fecha

veinte de abril UCmil novecientos ochenta y siete. bajo el número 439 del

libro genera¡ de bmauas. arecdnuo el predio número 27,466, folio 191,
¡

del libro mayor.ivolumcn 114

Yo- En scsion efectuada el tres de septiembre de mil novecientos

noventa y U!lO, ia Cnmisiún /\,!!r<1ria fvIixta del Estado (lproh('~ dictarucn

positivo, proponiendo dotar al núcleo precarista con una superficie total de

60-39-79.14 (sesenta hectáreas, treinta y nueve áreas. setenta y nueve

centiáreas con catorce miliáreas). para usos colectivos de los treinta y seis

c.uupe sinos capacitados.

El veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y uno, fue

turnado el expediente original al Gobernador del Estado de Tabasco, a

efecto de que produjera su mandamiento; el cual no se dio, devolviéndose

las actuaciones con oficio número 1940 de veintiséis de diciembre del

mismo año" por el Subsecretario de Gobierno.

100.- El resumen y opinión del Delegado Agrario se formularon el

treinta de marzo de mil novecientos noventa y UOS,mediante oficio número

1421; siendo su parecer en el sentido de ser confirmable el dictamen

positivo de la Comisión Agraria Mixta. En la misma fecha remitió cl

expediente para efectos de subsecuente tramitación. a la Sala Regional del

Cuerpo Consultivo Agrario.

110.- A indicación del Consejero Presidente de la Sala Regional de!

Sureste del organismo referido, la Delegación Agraria destacó para

practicar trabajos técnicos e informativos complementarios al ingeniero

Alfredo Acosta Gómez, quien rindió informe el veintiocho de octubre de

mil novecientos noventa y UOS, a efecto de precisar que habiéndose

constituido en la ranchería donde s ubican los predios propuestos en

afectación, no ación personal al representante de la

Sociedad Gustavo de la Fuente. opietaria de los terrenos, en virtud de

; fijando la cédula de notificación en el

de veintiún días, a partir uel

otra parte, en cuanto a ins

RINCONADA", "SANTA

expresó que "se encuentran i

más de dos años consecutiv s". El acta circunstanciada de veintiséis de

octubre de mil novecientos no enta y ÚOS, aunque advierte que los terrenos

están en posesión de los ca npesinos solicitantes, señala que el lapso

prolongado de inexplotación s \determinó "por las condiciones en que se

encuentran Ias instalaciones que existían y por la vegetación que permanece

actualmente" .

120.- Mediante escrito de siete de enero de mil novecientos noventa

y tres. expresaron su voluntad de separarse del gropo peticionario

"TOMAS GARRIDO CANABAL", nueve personas, de nombres Mauro
,

Avila Díaz, Teodora Collado Castillo, Angel Collado Castillo. María

Esther Contreras Ramón. Eli.zabeth Pérr~ de la Cruz, Abenarnar Sánchez

Roca, Rosa de la Fuente Méndcz, Rogclio Hernándcz de Jos Santos y José

del Carmen Hernández de Jos Santos; indicando en su ocurso renunciar a

que se les constituyan derechos agrarios en tal núcleo, en virtud de estar

inconformes con la superficie propuesta de dotación, que cstimaron

insuficiente para las necesidades agrarias de treinta y seis individuo»

capacitados. La puesta de su firma fue certificada por el Notario Público

Número 2 de Comalcalco, Tabasco, con fecha veinticinco de los mismos.
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130.- En sesión plenaria del Cuerpo Consultivo Agrario efectuada

el tres de febrero de mil novecientos noventa y tres, se aprobó dictamen

positivo en la presente causa agraria, proponiendo una superficie de

dotación de 60-39-79.14 (sesenta hectáreas, treinta y nueve áreas, setenta

y nueve centiáreas con catorce miliáreas), con afectación de los predios

"LA PIEDRA", "SANTA LUCIA" y "LA RINCONADA", propiedad de

la Sociedad Gustavo de la Fuente, Sociedad de Solidaridad Social. En el

considerando quinto del dictamen; se establece la procedencia de la

afectación "en virtud de que esta superficie se encuentraabandonada Y sin

explotación alguna por parte de' sus propietarios por más de dos años

consecut ivos" .

El plano proyecto de. localización, mismo que está agregado a los

autos, fue aprobado por' acuerdo dictado el diez de marzo de mil

novecientos noventa y tres.

el expediente del asunto. fue turnado para

efectos de resolución ~efiniti á a este Tribunal Superior Agrario, que lo

radicó en su jurisdicción m iante auto dictado el veinte de abril de mil
.' I

novecientos noventa ¡y tres; registrándolo en el libro de gobierno con el

número 391/93. De J~cu l. notificó en términos de ley a los interesados.

comunicándose a11<1 Proc

·'(1"_" PRIMERO.- Este Tri unal es competente para conocer y resolver

.r~rí)resente ~suJto, de conrolJnidad con lo dispuesto por los artículos
! .

Tercero Transitorio del Decreto que reformó el articulo 27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el

Diario Oficial de la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa

y dos; Tercero; Transitorio de la Ley Agraria; lo., 90., fracción VIII y
;

Cuarto Transitorio, fracción 11, de la Ley Orgánica de los Tribunales

Agrarios.

SEGUNDO.- La capacidad jurídica agraria, en sus aspectos

indivldual y colectiva, está debidamente acreditada en los requisitos fijados

en Ids artículos 195 y 200 de la Ley federal de Reforma Agraria. En

efecto, no obstante que en la solicitud agraria se propuso el nombre de

"TOMAS GARRIDO CANABAL", para la eventual constitución del ejido.

lo cierto es que el núcleo rural existe en la ranchería "ZAPOTAL". según
fue constatado por el comisionado para trabajos técnicos e informativos y

asentado en el informe rendido el trece de agosto de mil novecientos

fueron puestas ante fedatario público, según certificación con data del

veinticinco de los mismos, nueve personas renunciaron al grupo solicitante

y a ser beneficiados con derechos agrarios; siendo sus nombres Mauro

Avila Díaz, Teodora Collado Castillo, Angel Collado Castillo, María

Esther Contreras Ramón, E,{zabeth Pérez de la Cruz, Abenarnar Sánchez

Roca, Rosa de la Fuente ~éndez, Rogelio Hernández de los Santos y José

del Carmen Hernández ¡de los
¡

capacitados se reduce a.los sigui

1 - JAVIER EAETA A E; 2 - JOSE DE LA C. ALEJANDRO A , 3.-

MARIA DEL C. DO INGUE HERNANDEZ; 4.- DOMINGA lIERNANDEZ

SANTOS; 5.- GUADA UPE HER ANDEZ HERNANDEZ; 6 -ISMAEL DE LA CR UZ

HERNANDEZ; 7.- S+TIAGO y DE LA CRUZ; 8.- CONCEPCION CONTRERAS

CUPIL; 9.- JUAN 1:RLOS TlNEZ DE LA ROSA; 10.· GILBERTO MAY DI'

LOS SANTOS; 11. INOCE T M NTEJO HERNANDEZ; 12.- URIEL FONSECA

DOMING,ó~Z; 13. MARIA: lA SANCIIEZ QUIROGA; t4.- LAZARO DE LA

CRUZ \;R~ANq'EZ; 15.- BR ULIO COLLADO TORRES; 16.- FAUSTO RAMOS

17.-' CASILDA HERN NDEZ IIERNANDEZ; rs.. GtLBERTO JtMENEZ

ZACA IAS;j 19.- ANA MARI DE LA ROSA DE LA CRUZ; 20.- GABRIEL
t

JIME EZ~EREZ; 21.- CONS ANTINO DE LA CRUZ OLAN; 22.- ADAN

SAA EDR PONCE; 23.- SEBASTtAN BULAINA LOPEZ; 24.- ROSALBA \BARRA

CAS LLO 25.- JUAN JlMENEZ ALCUDIA; 26.- JESUS DE LOS SANTOS

G04ZAL y 27.- JORGE OLAN JAVIER.
U< ••• I
'lO. 1

Consecuentemente, la lista de

TERCERO.- El procedimiento se ajustó en su desarrollo a lo

establecido en los artículos 17, 18, 19,20,272,273,275,286,287,288,

291,292,293,294,304 Y demás relativos de la Ley Federal de Reforma

Agraria .

CUARTO.- Al definirse el radio legal previsto en el articulo 203 del

invocado ordenamiento legal, el comisionado para trabajos técnicos e

. informativos estudió cuarenta y cinco conjuntos de pequeñas propiedades

agrícolas, en las que advirtió superficies fluctuantes entre dos y diez

hectáreas y ciento cuarenta heredades adicionales primordialmente

dedicadas a la ganaderia en las que hizo constatación de instalaciones,

delimitación y llenos de ganado coucordantes con la capacidad de Iorrajc

de I••s tierras. Terrenos todos ellos que por sus dimensiones, calidad de

tierras, IÍp<)de explotación y régimen de propiedad, no resultan alcctahlcx.

pUC.'l\1que cumplen con los supuestos de los artículos 24'), 250 Y 25 I de

la Ley 1-edcral de Reforma Agraria.

En 1" tocante a los predios "LA !'IEDRA", "SANTA LlIClA" Y

"LA RINCONADA", el comisionado apuntó en su reporte de trece de

agoslll de mil novecientos nove~)tar~ uno. que la propietaria de dios Cs la

Sociedad Gustavo de la Fuente, Sociedad de Solidaridad Social. v '1"C del

primero los solicitantes detentaban una superficie de 27 -R5·R I tvcinu-ic«:

En cuanto a los individuos aceptados con capacidad en junta censal, hectáreas. ochenta y cinco áreas, ochenta y una ccnt iárcas): cl'lIll'a 11¡elld"

noventa y uno.

si bien el informe consignó un número total de treinta y seis, mediante posesión los peticionarios con otro grupo en las dos heredades restantes

escrito de siete de enero de mil novecientos noventa y tres, cuyas firmas
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Del predio rústico "LA EDRA", cI comisionado deicnuiu« una

superficie analítica tic 63-42·6 (sesenta y trcs hectáreas. cuarenta y d,,'

áreas, sesenta y cinco ceutiár s) y la inscripción tic propicdad Cll 1;I\<'r de

VOIUIIlL'1l (,l.

En lo rcíeren

una superficie de 44· .(j(, (cuarentay cuatro hectáreas, noventa ;Ílea"-.

treinta y cuatro ccntiárc IS con noventa y seis .IniliÚn;as). idéntica a la

marcada en constancia e tastral de veintiocho de julio tic mil novccicru.«

ochenta y nueve al lundo cnomiuado "SAN SILVEHIO", adquirido por la

sociedad eu alusión por e critura tic diecisiete de abril tic mil uovccivuu»

ochenta y seis, sin espccilicación tic tlatos Icuistra les; t"'titutl",c en la

especie de la misma heredad.

liualmcnrc, en lo que alafle al predi" "LA I(IN('ONAIJA". lile

adquirid» por la sociedad referida mediante escritura pública de vciut ixicre

de febrero tic mil novecientos ochenta y siete. COII superficie de 22-1 }-2.'í

(veintidós hectáreas, trece úreas. vcinucinco ccutiárcax}: la que se illscliiJi(')

hajo cI número 439, volumen 71, el veinte tic abril del propio ano. cu cI

Registro Público de la Propiedad tic Cár dcnas. Tabasco.

FII el predio "SANTA I.l /eIA", el connxionado ellc""I"·' en

posesión de los solicitantes una superficie de 21-47 ·.1:ci.(,4 (vc intiuu»

hectáreas. cuarenta y siete áreas. treinta y cinco ceuuúrcas con "iCI.;,cllta y

cuatrotuutiarcas} y en el llamado "LA RINCONADA", ohserv,', que el

grupo detentaba una extensión superficial tic 11-06-62.50 (once hectáreas,

seis áreas, sesenta y dos centiáreas con cincuenta miljáreas).

QUINTO,- EII virtud tic que en inspección ocular efectuada por

conusionado para trabajos complementarios, se constató que los predios

"LA PIEDRA", "SANTA LUCIA" Y "LA RINCONADA", no habían

estado en explotación regular por parte de la Sociedad propietaria, ei
reporte de veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y dos asentó

que "se encuentran incxpkuadus por parte tic sus propietarios por más de

dDS a¡tus consecutivos"; indicándose en el (lela circunstanciada 411C aunque

lus terrenos están en posesión del ).!IUpO rural solicitante. el lapso

prolongado de incxptouu.ióu se aprecio "por las coudiciuncs en que se

encuentran las instalaciones que existían y por la vegetación que permanece

acruahncntc". Eslilllé-H..ión que se adminicula cun el acta de entrega precaria

de } 1-68-55 (treinta y UI1'l hectáreas, sesenta y ocho áreas, cincuenta y

io "I.A PlEURA". levantada el veintinueve de

cutos ochenta y IllIC\C. en la que imervinicron dos

Tetaría de la Reforma /\g.rari;1. dpIH.lc lIn \l' ;l<.;il..'llla

que el terreno estu '

Ahora unque no existe documento de douacióu o ,k explicita

e la tierra para satisfacción de necesidades al-'I;"i,,,,puesta a tlisp,

en el acta se mene una tal voluntad del Sindicato <le Trabajadores Petroleros

de 1:1 República ex icana, así haya quedado en lo meramente consensual

Por otra parle. urantc el lapso transcurrido desde lal cntrcua precaria.

extendida por lo, solicitantes a superficies de los predio "SANTA 1.11('1,\·'

.y "LA RINC< NADA", dicho organismo sindical, pauocinautc de la

Sociedad Gusu vo de la Fuente, Sociedad tic Solitlarill;,d S"cial. 11'1

cucsuonó tal JiligCllda; prcsunuéndosc de ello que las ticrra", 1111 \C

cncmuraban c.•• i cxplotaciúlI, ni existía dcrcnuiu.u.ióu de PIlIICII;¡t.; tOn

'prtltlucciúlI agropccuaria.

De escrituras de adquisición tic predios ohrallte' en el expediente.

se señala claramente que la Sociedad Gustavo tic la lucnic. Sociedad de

Solitlari,l;.d Social.uicne COIIIO ohjeto "la organíl.ac;"lIl de los micmhrov de

la sección 29 de Comalcatco. Tabasco, del Sindicato de Irabajadore'

Petroleros de la República Mexicana, para desarrollar aLlivida(ks

agropecuarias cuyos productores deberán ser vendidos prefereutcmcntc cu

la tienda de consumo que tenga dicho sindicato en cualquier parle de .1;,

República. ya sea directamente por medio de cooperativas 11 cmpre -,;''''
filiales. en su orden seguirán las dependencias oficiales. tanto del (jo!licrllll

Federal. Estatal o Municipal, así como las descentralizadas que tengan p"r

objeto proporcionar al pueblo alimentos y productos a bajo precio y por

ultimo. al comercio en general. La adquixición por cualquier t'íllllo Ie~al

el arrendamiento. comodato o enajenación tic uunuchlcs. lallto urhan(Js que

se destinen a procurar el ohjeto social. corno rúsrico« para dcsarroll.u

actividades agropecuarias en cualquier parle del país. así c<.lllHJ 1;,

adquisición de todo (ipo de derechos reales sohrc los ruismos. sill lilllilaci('ll1

alguua" .

De los ténuinos expuestos se concluye que se persi¡!ue I:J

adquisición de t icrrn rústica en cualquier parte del país, para desa11'llll"r

actividades agropecuarias que van I1IÚSallú de un aulo·ahaslecillliclllo pal:!

la mcmhrcsia de la sección 29 del sindicato petrolero, incluso uasccudicud»

a las tiendas del gremio en el país; cuando lo cierto es que para incentivar

actividades agropecuarias y garani izar abasto suí'icientc y a buen precio de

sus productos, no s 1 requiere la obrenciónxlel duminio sobre tcrrcu.«

rústicos, pues e! oh /tivo puede conseguirse mediante ¡("lIlllrlas a"'ciati,,,'
I

y de Iinanciamieu ,con los productores rurales. Además. resulta advertihl«

que con abstrae IÚI\ de 1<, Iorma social utilizada por la <.;cccic'lJl 21) del

Sindicato <.Ie'f abajadores Petroleros de la Rcpúhlica Mexicana. con 1",.
adllUisiciúnl predios rúslicos para fines preSUllIil.'lclllCUIC a¡!HlpeUI<1I i'"

se illfrillge 1, lispucsro 1'('r el aytíl!lf!o 374 de la I.cy ITder:l1 del Tlah"i".

que prcvici e que los <iudic.uos kgallllcnll' Cl IlIsl iluidp, 0:.;(11] PCI""'lll1;l"

1Iltl!ales y s o tienen C;¡p;\l'íd;H.l P<I¡;\ adquirir 1(1<..; h1Cl1C\ iumuchtc.

destinados iI ncdi.ua y dirccuuucntc al objeto de su iI1\1I111cil'11l. '-,'-~i.:t11l ....',;

establece eu Ila fracción 11 del precepto.
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Ante lel hecho obvio de que la sección 2'1 del sindicato petrolero. al

través tic la ·socicliau anotada, adquirió, entre otros, los predios rústico«

dcuominados "LA PIEDRA", "SANTA UJCIA" y "LA RINCONADA",

para prcsumiblcrucnrc destinarlos a rubros productivos agropccuario«

generales y extensos, más allá de una fórmula de auto abastecimiento de la

Demostrado que los antedichos predios han permanecido sin

explotación por más de dos años consecutivos, no sólo sin existir una causa

de fuerza mayor que transitoriamente la explicara, sino un claro

impedimento legal para adquirirlos y dedicarlos en forma directa a

renglones productivos agropecuarios, deviene procedente afectar con

iutcrirsc que lales bienes iuruuchlcs no estaban desunados inmediata y

mcmhrcsia seccional, e incluso de las tiendas del gremio en el país, debe - fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma

directamente al objeto de la sección sindical patrociuanre de la Sociedad

Gustavo de la Fllenle, Sociedau de Solidaridad Soc·;al. Por elide. al

infringir la autoriz<lciún legal panl los sindicatos en adquisición de

imuuchlcs , la .sociedad sUjlradiclJa 1111podía tener una explotflciún Iegílillltl

para la ,nateria agr;1Iia el; los tcrrcuox adquiridos. de haberla llevad" al

caho etccriv.uncutc.

Siendo este factor adminiculante de los indicios objetivos de

iuexplotación por más de dos años consecutivos, plasmados en reporte y

acta del comisionado en trabajos complementarios de veintiocho y veintiséis

de octubre de mil novecientos noventa y dos, respectivamente. Aún

suponiendo que la adquisición de terrenos rústicos por la sociedad referida,

vinculada en la escritura constitutiva a la sección 29 del sindicato petrolero.

hubiera sido acorde a su naturaleza, es notorio que no podía tener una

operación en la realidad congruente con las normas 'loe rigen tal tipo de

sociedades. de la cual derivara una explotación admisible para efectos

agrarios, toda vez que el artículo 90. de la Ley de. Sociedades de

Slllidariuad Social establece cn su fracción 111para Ills miembros ele ellas.

"c.uupnunctcrxc él aportar su trabajo para los fines sociales" y el numeral

11 del propio ordenamiento señala conn: obligación de los socios "aportar

su trabaj<, personal para el cumplimiento de los fines de la sociedad", en

IaBtOque el precepto 14 indica que "no utilizarán trabajadores asalariados,

y lus filies sociales oc las mismas deberán cumplirse por Jos socios"
¡
!
I
!

Si el objeto' social consigna actividades agropecuarias y los

integrantes de la sociedad son trabajadores petroleros, objetivamente era

inviable una explotación de los predios rústicos adquiridos, sobre todo

considcrando que las ,sociedades de solidaridad social, según lo dispone el

articulo \)0., fracción 1, de la ley que las regula, están diseñadas para

ingreso de personas físicas en general. pero de manera especial para

ciidatarios, comuneros. campesinos sin tierra, parvilundistas o personas que

tcn¡!an derecho al lJ'~bajo, bajo un requisito estricto de aporte de trabajo

personal En objct;vid¡~d, dicha forma social se revela como una cobertura

l'urmal para la adquisición sindical de inmuebles no destinadox inmediata

" directamente a su ohjeto institucional, según quedó apuntado, con la

L()11~:..''...~ucntcilllPI¡sih¡lidadjurídica para Ull;¡ c xplotación Icg ítima en Jl1<llcri;1

agr:lria.

Agraria, aplicado a contrario sensu, una superficie de 27 -85-81
(veintisiete hectáreas, ochenta y cinco áreas, ochenta y una centiáreas); del

predio "LA PIEDRA": 21-47-35.64 (veintiuna hectáreas, cuarenta y siete

áreas, treinta y cinco centiáreas con sesenta y cuatro miliáreas), del

denominado "SANTA LUCIA" y 11-06-62.50 (once hectáreas. seis áreas.

seseiua y dos centiáreas con cincuenta miliáreas); de la heredad "I.A

RINCONADA"; siendo la superficie total de 60-39-79.14 (sesenta

hectáreas, treinta y nueve áreas, setenta y nueve centiáreas con catorce

miliáreas).

La afectación los predi", "SANTA LUCIA" Y "l,i\

RINCON{\DA" es de carácter parcial, en virtud de contemplarse el rexto

de su superficie para resolver diversa dotación de tierras solicitada 1'01 el

poblado "EL ANGEL", también perteneciente al Municipio de Comalcak:o.

Tabasco.

/
/
/

La eXlenSilji superficial anotada pasará a ser propiedad del ejidl>

"TOMAS GARRI~O CANABAL", Municipio de Contalcalco. 1;'¡J;IS'I>

con todas sus' accesiones. usos, costumbres y servidumbres. FI tieq"", <k

las tierras/y la otganización económica que se adopte, serán tictcnnill,"11"
¡

por la aS~lllbleaejid"l, de conformidad con las facultades que le ,'olllicI':1I

los artícrlOS 10 y 5(, de la Ley Agraria en vrgor

1,

\
'-

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la íracc ¡,',,, X IX

del artículo 27 de la Constitución Política de los Estado" ¡ 'ni.!",;

Mexicanos, los numcrulcs 43 y 18'1 tic la Ley Agraria: los ¡lIeclpt· j"

70. YCuarto Transilo;'io, Iracc ióu ll , de la Ley Orgúnica de Ills Tril ",,,!Ie',

Agrarios, se

RESUELVE

PRIMFRO - h proccdcutc la dotación dc t icrras ¡,r;,m ,,-"l., ." r

campesinos del pl'hladp .j~I¡(nlljilaJ\J J Ui\-L\S (¡'.'\H.Hlj)U l.'

Municipio de Comalcalco, Estado de Tabasco.
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SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado de referencia con

una superficie total de 60-39-79.14 '(sesenta hectáreas, treinta y nueve

áreas, setenta y nueve centiáreas con catorce miliáreas), de agostadero de

buena calidad, de conformidad con el plano proyecto que obra en autos en

beneficio de los veintisiete campesinos capacitados enlistados en el

considerando segundo de esta sentencia. Extensión que pasará a ser h
propiedad del ejido con todas sus accesiones, usos, costumbres y _ rGONZAW

servidumbres. La afectación agraria se finca sobre los predios "LA

PIEDRA", "SANTA LUCIA" Y "LA RINCONADA", propiedad de la

Sociedad Gustavo de la Fuente, Sociedad de SolidiU"idad Social de la

Sección 29 del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República

Mexicana, en superficies de 27-85-81 (veintisiete hectáreas, ochenta y cinco

áreas, ochenta y una centiáreas), 21-47-35.64 (veintiuna hectáreas,

cuarenta y siete áreas, treinta y cinco centiáreas con sesenta y cuatro

miliáreas) y 11-06-62.50 (once hectáreas, seis áreas, sesenta y dos

reas) , respectivamente, por demostrarse su,
inexplotación por ~n la o superior a dos años consecutivos, en los

términos dd artículo' 25 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado

a contrario sensu, y .drá constituirse el área de asentamiento humano y, \.
la parcela escolar) como la unidad agrícola e industrial de la mujer y la

unidad producti,(a Jara el desarrollo integral de la juventud.

TE C· 0.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la

Federación eriódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco;

sus puntos r SOlutivos\en el Boletín Judicial Agrario y en los estrados de

este Tribu 1; inscríb\se en el Registro Público de la Propiedad

correspondo nte, haciéndose la cancelación de anotaciones preventivas a que
I

hubiere da~o lugar la solicitud agraria. Asimismo, inscríbase en el Registro

Agrario Nfcional, el que deberá expedir los certificados de derechos

respectivo'[ 'según las normas aplicables y de conformidad a lo resuelto en

esta sentencia.

CUARTO.' Notifiquese a los interesados y comuníquese por oficio

al Gobernador del Estado de Tabasco y a la Procuraduría Agraria;

ejecútese y, en su oportunidad, archívcse el expediente como asunto

cc-ncluido.

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior

:'\~r'F¡'J: firman los Magistrados que lu i"lc21;m, con el Secretario General

M,v;t:rtRAIlO PRESllJE'TE
"

01<. .'~ERGIO G..\I-\(~I'" H/·,,¡'l.lREZ

v

EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CAMILO
ALFEIRAN VEGA, SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL
VIGESIMO NOVENO DISTRITO, QUINTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ~STA
CAPITAL:- - - - - - - -- - - -

-CERTIFICA-
QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES DE

" W FOJAS UTILES, SON FIELES
REPRODUCCION DE LAS QUE OBRAN EN EL
CUADERNILLO NuMERO' r <!' ' DEL
DESPACHO NUMERO --o - ., ¡W, DEL
TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, RELATIVO AL
JUICIO AGRARIO _"_~_'~/'_'~I _

DEL POBLADO
MUNICIPIO DE _r',_'''_' _:._. _~-_-'. _

D~ ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, MISMAS QUE
SE EXPIDEN EN CUMPLIMIENTO AL
RESOLUTIvo~·'r" DE LA SENTENCIA
DEFINITIVA Y POR MANDATO JUDICIhL; LAS
CüALES SELLO, FIRMO Y RUBRICO A LOS

DEL MES DE
DE MIL NOVECIENTOS NOv~NTA y CINCO, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, NUNICIPIO
DEL CENTRO, ESTADO DE ~ABASCO.- ~S7·FE.:tl

,/ I /

-1
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No. 9544 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

EN EL EXPEDIENTE NUMERO
560/991 RELATIVO AL JUICIO EJECUTI·
VO MERCANTIL PROMOVIDO POR EVA
GARCIA VILLEGAS Y/O ADRIAN MON·
TlEL BAUTISTA, Endosatario en PROCU·
RACION DE LA EMPRESA DENOMINA·
DA METAFIVI, S.A DE C.V. en contra de
EMPRESA INGENIERIA DE RIOS y COSo
TAS, S.A. DE C.V. Y AL SEÑOR OSCAR
ALBERTO MONTERO BEZARES, SE DIC·
TO UN ACUERDO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JU·
DlCIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, NOVIEMBRE QUINCE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO.

··-··Vistos: el escrito de cuenta se acuer-
da.

-···-PRIMERO: Como lo solicita el Licen-
ciado ADRIAN MONTIEL BAUTISTA, en
su escrito de cuenta, y toda vez que de la
revisión de los autos se observa que na-
da manifestaron las partes respecto de
los avaluos rendidos por los ingenieros
RODOLFO CRUZ CASTELLANOS Y DEL
ARQUITECTO JORGE A. GONZALEZ VA·
LENCIA. Se aprueba el primero de los
nombrados para todos los efectos a que
haya lugar.

--··..SEGUNDO: Consecuentemente y co-
mo lo pide el promovente con tunoarnen-
to en los articulos 1410, 1411, 1412 Y apli

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

cables del Código de Comercio en vigor,
séquese a publica subasta en PRIMERA

- ALMONEDA Y al mejor postor el siquien-
te bien inmueble valuado por el INGE-
NIERO RODOLFO CRUZ CASTELLA·
NOS.

-..··a).· PREDIO URBANO ubicado en la
calle Ebano, lote cuatro de la manzana
tres del Fraccionamiento Residencial
Framboyanes de esta Ciudad, con una
superficie de 250.00 metros cuadrados
cuyas medidas y colindancias obran en
el avalúo que corre agregado en los pre·
sentes autos al cual se le fijó un valor co-
mercial de ciento veinticinco mil nuevos
pesos, cantidad que servirá de-base para
el remate y es pos tura legal la que. cubra
las dos terceras partes de dicha canti-
dad.

.... ·TERCERO: Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subas-
ta, que deberán depositar previamente
en la Tesorería Judicial del Departarnen-
to de Consignaciones y Pagos de es te
Tribunal Superior de Justicia, cuando
menos el diez por ciento de la cantidad
que sirve de base para el remate, sin cu-
yo requí sito no serán admitidos.

-....CU'ARTO: Como en este asunto se re·
matara un bien inmueble anunciese la
presente subasta por tres veces dentro
de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editan en
esta Ciudad, fijandose además, avisos

en los sitios públicos mas concurridos
de costumbre de esta Ciudad y para lo
cual expidanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando posto-
res; en la inteligencia de que dicho rema-
te se llevara a cabo en este Juzgado a las
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL OlA ONCE DE DICIEMBRE DEL
PRESENTE AÑO.

--..·Notifiquese personalmente y cúrnpta-
se.
·.... Lo proveyó manda y firma el Cludada-
no Licenciado JORGE RAUL SOLORZA·
NO DIAl, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial del Centro, por ante la
Secretaria de Acuerdos Licenciada JO-
SEFINA HERNANDEZ MAYO, que certif i-
ca y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI·
CIAL DEL ESTADO ASI COMO EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA·
CION POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS QUINCE OlAS DEL MES
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. JOSEFINA HERNANDEZ MAYO

3

"
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No. 9564 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL D,E PRIMERA INSTANCIA

DELPRIMER DISTRITO JUDICIAL DELCENTRO
VILLAHERMOSA. TABASCO

Qúe en el expediente número
577/994, relativo al Juicio Ejecut,ivoMer·-
cantil, promovido por el licenciado JUAN
JOSE PEREZ PEREZ, Endosatario en
Procuración de OLGA ACOSTA GALLE·
GOS, en contra de ROMAN MOLlNA
CRUZ, con fecha veinte de octubre del
año en curso, se dictó un proveido que
copiado a la letra dice:

JUZGADOCUARTODELO CIVIL DEPRI·
MERA INSTANCIA DEL DISTfllTO JUDI·
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTE DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO.

VISTO;el ~scrito de cuenta se acuerda.

·····PRIMERO:Toda vez que no hubo ob-
jeción, ni diferencia entre los peritos
exhibidos, se tiene por aprobados para
todos los efectos legales ccrrespondlen-
tes.

·····SEGUNDO: Como lo pide el actor y
con fundamento en los articulos 1410,
1411 Y aplicables del Código de cerner-
cio, asi como los numerales 543,544,549
Y relativos del Código de Procedimien·
tos Civiles en vigor, de aplicación suple-
toria al primero, sáquese a pública su-

. basta en primera almoneda y al mejor
postor el siguiente 'bien inmueble pro-
piedad de ROMAN MOLlNA CRUZ.

·····TERCERO: PREDIO MARCADO, CO,
MO LOTE CINCO DE LA MANZANA

AL PUBLlCO.ENGENERAL:

CUARENTA y SEIS: ubicado en el Frac-
cionamiento la Manga 002, cito en exigi·
do la Manga Centro propiedad de RO·
MAN MOLlNA CRUZ,con una superficie
de 152.00 metros cuadrados, con las si·
guientes medidas y colindancias, al No·
reste 7:90 metros con calle 3, al Suroeste
7:95 metros con lotes 34, al Sureste
19.15 metros con lote 6, al Noroeste
19.35 metros con lote 40, inscrito bajo el
número 0577 del Libro General de entra-
das de folio 2668 al 2793 del libro del
duplicado volúmen 13, afectando el prs-
dio número 87,087 folio 135 volumen 339,
y al que le fué fijado un valor comercial

de NOVENTA Y DOS MIL NUEVOS PE·
SOS 00/100 M.N que servirá de postura
legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad.

·····CUARTO:Se hace saber a los licitado·
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del Honorable Trlbu-
nal Superior de Justicia en el Estado, en
la Secretaria de Finanzasdel Estado, una
cantidad igual por lo menos al diez por
ciento, de la cantidad base para el rema-
te del bien respectivo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

·····QUINTO:Como lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio, anunciese
por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS, en el Periódico Oficial del Estado,
así como, en uno de los diarios de mayor
circulaciñ que se editen en ésta ciudad,
fijándose además avisos en los sitios
públicos más concurridos de ésta Capi-

tal, convocandosé postores entendidos
de la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de éste Juzgado a las ONCE·HO·
RAS DEL OlA TRECEDE DICIEMBREDE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO.

·····Notifíquese personalmente y cúrnpla-
se.
-v--t,o proveyó manda y firma el ciudada-
no licenciado AGUSTlN SANCHEZ
FRIAS, Juez Cuarto de la civ il de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro,
por y ante la Licenciada BRENDA ISELA
MOYER FERNANDEZ,que autoriza y da
fe.

y PORMANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI·
CIAL DE TABASCO,ASI COMO EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA·
CION POR TRES VECES DENTRO DE
TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTIDOS OlAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADODETABASCO.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUER·
DOS
L1CDA. BRENDA ISELA MOYER FER·
NANDEZ.

2 3
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No. 9554

2 DE DICIEMBRE DE 1995

JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DL

LO CIVIL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO.

QU'.l en el expediente numero
208¡!j94; (E-Ia(ivo éli Juicio SUMARIO Cí·
>¡tL Ht.p\)rEGi~FHO, promovido por e~(j.

1·~'Ab¡~fE;,. ~".4STHA PE'[JHF.r~üj
~,.,'S~p:d~.·C!: üan~>:j CONFf¡~.~~G·

:J:: é:~L,} /.:';'...;(~,~),J~>~ rss
slgiUi.;;~leS -¡nad:a~,~:~:f ccí.ndenctas: _".í
NCtn(~ 3J~~i.Jfhetros C'::'r." Gade .Ctrcutio Ve·
!'lUS, al Sur i!.OO melr:'s con íol€ 5~HL ',1
Este 20,00 metros con tete 559 y al OES·
,E 20.00 metros con lote 561. Inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del
comercio de ésta Ciudad, bajo el número
422 del Libro General de Entradas a ío-

AL PUBLICO EN GENERAL:

_ líos del 1,44281 1,447 del libro de Dupli-
canos Volumen 110 afectando el predio
num,-;,ro ')1537 lo/io número i 37 dei libra
inaY~h -1/0Hj¡YíAft '2.CH;a !":(;rr}!)f8 JO! Ót:'P-'j¿l;

dado ALH"'U;':)O 1.'IONfiA~ MARCUE¿ !
~'OUD 'i~¿ ~,;H(~;e:n an~ati ü8$r;,~:'.j ~'~ ::>.
{~Ü.1 ;.;;~b,':i[Jif? En !~7"'~$'rs ,:¡Í(:";J)C'l'

~H'.:rG~cn:'~~t1~~.;'!~;:h'::i':HJ.·~: ~Hi~\f,-~J~ i: i ;1·3
ra ~L~L'\~:~~B:~t~sdbéHi~4, $~L t::.uyü:-::-'';:~U:'~'

io 1W ,,,erán adrnttidos
NoUfiquese personalmente.< ClJlnpl".

se.
< •• Lo proveyó, manda y firma el Cludad»-
no Licenciado JORGE RAUL SOLORZA·
NO DiAl, Juez Primero de lo Civil de Prl-
mera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, ante la secretaria de Ac, .rdos
Ciudadana Martha Patricia Cruz Olán,
Que autoriza y da f~.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA !NS,
TANCIA DE LO CIViL. \fILLAHEHMOS,~
TABASCO. tI DIECiSEIS DE 0<' TUBrF
DE f\1!L ,,~nVE«E:-iTC~"J i'''¡:.'' )[~.~~

'~íNCO.

(7 en 7;



2 DE DICIEMBRE DE 1995 PERIODICO OFICIAL 11

No. 9546 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA. TABASCO.

Que en el expediente número
4081992, relativo al Juicio Ejecutivo Mer·
cantil. promovido por el Licenciado LE·
ONEL GUADALUPE FAJARDO PEREZ,
en su c aracter de P,p0(Íerado Lega! de
t:tanco¡nt:":~ S, ~~.c.en c::antrí:.i d8 ros ce.
JaSE LU:::; SAU¿ AGOSl A .{ ARACEL y
lOPEZ ,(\.(;0 S 1.'-\, COl1 re rna y","l\i"H¡CO
de /l,,;,;sL y' 1rE!ln'¡¡ de Octubre dll pre-
sente 3110 se dic tarno do s proveidos que
a la ictr:l d:c(,:-

jU¿Gi.U(i r'n~~~'t¡;I~IC t:.¡:, Le :':':l"¡¡¡."DE.
pq¡tv¡ ft.~~' iHS r .D,¡"'; ~:>¡;:.\ L~EL D!S~·f·~!TD
,IL'liICil'.c DEL Ct:.N :'F~C', '.f¡LLAHERMO
St\l :l\B~ ',SCO, J.\::(;'ST;~1 \;E!h~TIC:!NCO
DE ivHi ~HY¡E-J'::~r}lT (IS ~x'.:ivt..N j A 'ro
(:iNC~('

·~-·Visto lo de cuente. S(~a~lIerda.
.... ·pnIMEHO To"'ando 0'1 cuenta que
los avaíúos emitidos po: t~l Perito de 1;;
parle actora y el designado en rebeldía
por este Juzgado a la parte demandada,
resultan concordantes, se declarar apro-
bados para todos 105 efectos leqale s a
que haya iugar.

.... ·SEGUNDO: Como lo solicita el Apo-
derado U:gai de la parir, actora Lice n-
ciado ERNESTO VENTRE SAS fRE y de
conformidad con io es tablecrdo po: los
arucutos 1410 y 1411 de, Código de Co-
m ercic en vigor, saques e a publica su
basta en Primera .Almoneda y al mejor
p,,jS~:1~f;: bi(=f¡ inmuebte que a conti·
nu ac.oo ~8 rjesct';~.iC~.

··_··;J~T'dtü rústico ',' ~:ünstrucc¡ón ubica-
do et- !t:1.P.anchef-J Me~stlol' Oc arr.po de
;a G>;;.'dad de Cárctenas ;abasco, coris-
i8{'t(~je i..~n~supr r-fiDif! ~h? 309.0(1 metros
,:u~j(.h;-~d(..~c;. ioc al.~~<];j,) dentro de les Sto

:]u¡e:-\~~s ;nec1idas -t GO!lfViancias: t\.! Nor-
;):!.. ··JI rqet!'Qs C(¡;l Uóni·~,l ,jprónin1o ,,:¡-

n'v;.n·.-!?~'r :'1)1' 1H.'-,1 m~~~:.)3 con Carrr ao
C3:i:¡~10 ~~J¡,narc!:.:l:, 31 Es~e 1 S.OO r1eüC}'j
'>'.1 2ss",;ho v;a .; aí Oeste 15.00 metro s
\:.:c.,! T)f":i.::; Ortiz ~or.irigu(~z. Inscrito bé¡jO

AL PUBLICO EN GENERAL:

el documento privado numero 900 aíec
tando el predio número 12,918 folio 12
Libro Mayor Volúmen 47 propiedad de
JOSÉ LUIS SAUZ ACOSTA, bajo el núme-
ro 1946 Al cual se le fijó un valor c om er-
e.a' consl sterue en ia cantidad de
NS27.540.00 (VEINTlSIETf: MIL
QUINI'ENTOS CUi\RENTI\ NUEVO~ DF-
SOS 001100 M.N\ Y será postura legal la
cantidad que cubi a las dos terceras par-
te,; de! valor comercial.

.TERCERO: Como en este :'¡egoc;o se
remata un bien inmueble, anuncie se la
pr es en!e subasta por TRES VECE':-,
DENTRO DE NUEVE OlAS en ei Perlóc i-
eo Otic ial del Estado, asi com o e'1 ur-o
de los diaríos de mayor 'circul;;¡c!ón que
se editan en esta Entidad, fijándcsE avi
50S en 105 sitios púbHcos mi;:: C(:';Gurri·
dos de ésta Capital y en el lugar donde
se encuentra ubicado el inmueble, con
vocándose postores, entendícndos e que
la citada subasta. se llevará a efecto en
el recinto de este Juzgado a las ONCE
HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE OC
TUBRE DEL AÑO EN CUPOSO,debiendo
los licitadores depositar previamente en
la Tesorena Judicial Departamento de
Consignaciones y Pagos del H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, una
cantidad iqualp or lo menos ai diez por
ciento de! valor comercial, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos.

·CUARTO: Para la lijacion de los avi-
sos ordenados .en el. punto tercero del
presente proveido en el lugar en donde
s'" encuentre el inmueble, de c ontorrni-
dad con el articulo 1071 del Código d"
Comercio en vigor, girese atento exhorto
oo r los conductos legales y con las in-
serciones necesarias al C. Juez Civi!
Competente de la Ciudad de Cárdenas
Tabasco, para 105 efectos de que ordene
i' quien corresponda lo antes citado V
hecho que sea nos los devuelva él la rna-
'1Ci brevedad posib!e.

Notifiquese personalmente y cumpla-
ee.

....-Lo proveyo, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado JORGE RAUL SOLORZA·
NO DIAZ, Juez Primero de lo Civil de Pri·
mera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, ante la Secretaria de Acuerdos
Ciudadana MAI'HHA PATRIGIl·" CRU:
OLAN, que autoriza y da íe -.

JUZGADO PRIMERO DE PR!MERII. iN:::
TANCIA. DE LO CIVIL. ViLLAHEROSr\,
TABASCO, A TREINTA DE OCTU8PE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTi> y Ci~j
co.

···Viste.. el escritc (ü.~cue:uó. ',;13 acue¡-
d:;.
."e·UNiCO: Como !o sO\!Cit2 ei Ar-;u~..lt~(;
O'J Leqal de la parte ac:lofl?n e sro ;uc:'';
Licenciado ERNESTO 'JENTnE'St,3'P,:::',
seí~a¡a:l nuevamente i?os ()NCE HOH;.\S
DEL 011'; DIECIOCHO DE C::NERO DE Mil.
NOVECiENTOS NOVENTi\ '( SEIS, para
que se lleve a efecto la diligencia de i'é

mate en Primera Almoneda ordenada
mediante proveido de h::Ghd i~~¡ni~c¡;ICG
de agosto del año en curso, debiendo e}"

pedirse los ed íctos y avisos corre spon-
dientes.

·.... ·Notiliquese personalmente y cúrnpta
se.
....-Lo proveyó, manda y firma el Ucen
ciado Jorge Raul Solorzano Diaz , .iuez
Primero de lo Civil por anta la Secretaria
Judicial Licenciada Martha Patricia Cruz
Olan, que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL PARA. SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO 01"1
CIAL DEL ESTADO,POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TRECE OlAS
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE
Mil NOVECIENTOS NOVENT¡~ y CiN,
CO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMG
SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TI>,BA5·
-::0.

LA SECRETARIA JUDICU\L.
C. LIC. MARTHA PATRl CiA CRUZ CL."N

rt' 3
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No. 9555 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DELPRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO.

En el expediente número 765/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por el Licenciado Alfonso
Villegas Castellanos, Endosatario en
procuración del Licenciado Gabriel
Lastra Pedrero, en contra del Ciudadano
Abenamar Pérez Acosta y Maria del Caro
men Pacheco Blanqueto, con fecha veín-
ticuatro de octubre de mil novec ientos
noventa y cinco, se dictó un proveido
que copiado a la letra dice:
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI·
MERA INST~NCIA DEL DISTRITO JUDI·
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTICUATRO DE OC·
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CINCO.
···V 1ST O: lo de cuenta se acuerda:
···PRIMERO.· En virtud de lo solicitado
por el licenciado Gabriel Lastra Pedrero,
en su escrito de cuenta, se aprueban los
siguientes avalúos; Respecto del in-
mueble consistente en Predio Rústico
denominado el Rosario, ubicado en la
Rancheria Naranjeñ02a. Sección del Mu-
nicipio de Cárdenas, Tabasco, el exhibi-
do por el ingeniero Roque A. Camelo Ver·
duzco, perito Tercero en Discordia y res-
pecto del predio urbano ubicado en la
Calle Joaquín Cuevas 521 Col. Pueblo
Nuevo de la Ciudad de Cárdenas, Tabas·
co, se aprueban los avalúos emitidos por
los ingenieros Oscar Castellanos
Rodríguez y Marco Antonio Cano Gó·
mez, périto de la parte actora y en
rebeldía, respectívemente, por ser los
que asignan mayor valor comercial a los
predios de referencia.
····SEGUNDO.· Asimismo como lo pide el
ocursante y con apoyo en los numerales
1410 y 1411 del Códígo de Comercio en
vigor, los inmuebles que a continuación
se describen: 1).· Predio urbano y cons-
trucción ubicado en la Calle Joaquín
Cuevas Número 521, de la Col. Pueblo
Nuevo de la Ciudad.de Cárdenas Tabas-
co, constante de una superficie de
300.00 M2., a nombre de Abenamar Pérez
Acosta, el cual se localiza entre las si-
guientes medidas y colindancias: Al Nor·
te 10.00 M, con Calle de su ubicación; al
Sur, igual medida con Juana Acosta Oso-

AL PUBLICO EN GENERAL:

no; al Este 30.00 M, con Juana Acosta
Osorlo, y al Oeste igual medida con
Juana Acosta Osorio. Inscrito el 06 de
mayo de 1986, a folio 1511 al 1513 del
libro de duplicados volúmen 30, quedan-
do afectado por dicho contrato el predio
número 17329, folio 187\ volumen 64, de-
cumento público número 635, contrato
de donación pura y simple de una trae-
ción. A dicho predio se le asignó un valor
comercial de N$ 185,000.00 (Ciento
Ochenta y Cinco Mil Nuevos Pesos
00/100 M.N.), mismo que servirá de base
para esta subasta y será postura legal la
que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad, es decir: N$ 123,333.32
(Ciento Veintitres Mil Trescientos Trein-
ta y Tres Nuevos Pesos 32/100 M.N.).
···2.· Predio rústico denominado el Rosa-
rio, ubicado en la Ranchería el Naranjeño'
Segunda Sección del Municipio de Cár-
denas, Tabasco, con superficie de 253·
25-68 Has, localizado entre las siguien·,
tes colindancias: Al Norte con rí9 Naran·
jeño; al Sur con Laguna Puerto Escondi-
do y Ejido Nueva Esperanza; al Este con
Ejido del Naranjeño y con Canal número
veintitres de la S.A.R.H., y al Oeste con
Río Naranjeño, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio
de Cárdenas, Tabasco, el día 04 de oc-
tubre de 1988, bajo el número 1613 del
libro general de entradas a folios del
4,371 al 4,372 del libro de duplicados vo-
lumen 32, quedando afectado por dicho
contrato el predio número 20,265 a folio
15 del libro mayor volumen 76. A nombre
del señor Abenamar Pérez Acosta. Servi·
rá de base para el remate de este bien, la
cantidad de N$ 75,977.00 (Setenta y Cin·
co Mil Novecientos Setenta y Siete
Nuevos Pesos 00/100 M.N.), valor comer-
cial asignado por el perito y será postura
legal la que cubra las dos terceras partes
de dicho valor, es decir la cantidad de N$
50,651.32 (Cincuenta Mil Seiscientos
Cincuenta y Un Nuevos pesos 32/100
M.N.).
···TERCERO:· A fin de convocar postores
anúnciese la presente subasta por tres
veces dentro de nueve dias por medio de
edictos que se publicarán por tres veces

dentro de nueve días en e ¡"Periódico Oti-
cial del Estado, asi como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación de esta
Ciudad, fijándose además avisos en los
sitios públicos de costumbre más con-
curridos de esta capital y del Municipio
de Cárdenas, Tabasco, lugar en que se
ubica el inmueble; haciéndose saber que
la diligencia de remate tendrá verificati·
vo el dia DOCE DE DICIEMBRE DEL PRE·
SENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en el
recinto de este Juzgado, debiendo los li-
citadores depositar previamente en la
Secretaria de Planeación y Finanzas o.
bien en el Departamento de Consigna·
ciones y Pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia, una
cantidad por lo menos igual al diez por
,ciento de la que sirve de base para la su··
basta en comento ya que sin tal requisito
no serán admitidos.
··-CUARTO.· Con apoyo en el numeral
1071 del Código de Comercio en vigor
girese atento exhorto al C. Juez Civil
competente de Cárdenas, Tabasco, ad-
juntándole los ejemplares necesarios de
avisos a fin de que en auxilio'y colabora-
ción de las labores de~este Juzgado, oro
dene la fijación de los mismos.
··-Notifíquese personalmente y cúmpla-
se.
···Lo proveyó, manda y firma el Ciudada·
no Licenciado AGUSTIN SANCHEZ FI·
RAS, Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro,
Villahermosa, Tabasco, asistido de la
secretaria Judicial, Licenciada MARIA
DEL CARMEN CUPIL HERRERA que cero
tifica y da fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI·
CIAL y UNO DE LOS DIARIOS DE MA-
YOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN
EL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS NUEVE DIAS DEL MES
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. MARIA DEL C. CUPIL HERRERA.

r~
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No. 9550 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO

CIVIL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

Que en el expediente numero
693/995 relativo al Juicto Jurisdicción
Voluntaria de Información Ad·perpetuam
promovido por JAVIER HERNANDEZ
HERNANDEZ, por su propio derecho. se
dictó un proveido que copiado a la letra
dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRI·
TO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHER·
MOSA, TABASCO, A VEINTISIETE DE
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.

·····Se tiene por presentado al C. JAVIER
HERNANDEZ HERNANOEZ, por su pro-
pio derecho, con su escrito de demanda
y anexos consistentes en un certificado
negativo de propiedad, un plano original
y una constancia de propiedad, promo-
viendo en la VIA DE J.URISDICCION VO·
LUNTARIA, DILIGENCIAS DE INFORMA·
CION Ad·perpetuam, con el fin de acredí-
tar el derecho de posesión del predio
sub- urbano constante dé, se dice, ubica-
do entre las calles Buenavlsta y la Carre-
tera Estatal de la Villp Tamulté de las Sao
banas Centro, Tabasco, constante de
una superficie de 743.46 metros cuadra-
dos que se localiza dentro de las dimen-
siones y linderos siguientes: Al Norte:
31.85 metros colinda con el Albergue
Carlos Pellicer Cámara; al Sur 36.83
metros con la carretera al Poblado
Buena Vista; al Este 28.20 metros con el
señor José Morales Arias; y al Oeste
15.10 metros con la Srita. Neyvi Yolith
Hernández Hernández. Con fundamento
en los artículos 870, 872, 804, 805, 907 Y
demás relativos del Código de Procedí-
mientas Civiles en vigor, en consecuen-
cia con los numerales 2,932, 2,933 yapli·
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cables-del Código Civil ambos en vigor
en el Estado, se da entrada a la promo-
ción en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, registrese en el libro de Go-
bierno bajo el número que le correspon-
da y dese aviso de su inicio a 'la H. Supe-
rioridad y a la Representante Social ads-
crita a éste Juzgado, la intervención que
en derecho compete, así mismo al Dlrec-
tor del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de ésta Ciudad, a los co-
lindantes del predio objeto de esta dili·
gencia, para que hagan valer los de-
rechos que les corresponda en el mo-
mento de la diligencia la cual se etec-
tuará en su oportunidad de conformidad

. con el precepto 2932 del Código Civil ano
tes invocado, fijense avisos en los sitios
públlcos más concurridos de costumbre
de ésta Ciudad, así mismo publíquense
los edictos en el periódico Oficial del Es-
tado yen uno de mayor circulación por
tres veces de tres dias. Al efecto expi·
danse los avisos y edictos correspon-
dientes; hecho que sea lo anterior, se se-
ñalará fecha y hora para la recepción de
la testimonial a cargo de ANTONIO VE·
LAZQUEZ GARCIA, ULlSES MORALES
MORALES, Y JUAN HERNANDEZ GAR·
CIA, atento a lo dispuesto por la Ley Fe·
deral de la Reforma Agraria en su
artículo 304 de la Ley de tierras ocíosas,
para mayor seguridad juridica y mejor
proveer en derecho, girese atento oficio
al Jefe -óperativo de Terrenos Naciona·
les, con domicilio conocido en ésta
Ciudad, para los efectos de que informe
a la brevedad posible a éste Juzgado, si
el predio motivo de estas diligencias se
encuentra inscrito ante dicha institución
como presunta propiedad nacional, en
igual sentido solicitese informe al Presi·

dente Municipal del Centro, para que ln-
forme si el predio objeto de este pedi·
mento forma parte del fundo legal o en
su caso nos informe lo conducente y pa-
ra ello adjuntese a dichos oficios copias
de la solicitud con sus respectivos ane-
xos, que deberá proporcionar la parte in-
teresada en éste Juicio.

·;···Téngase al actor por señalando como
domicilio para oir y recibir citas y notifi·
caciones el Andador del Zapatero núms-
ro 509 de la Colonia Indeco de ésta
Ciudad, autorizando para tales efectos al
C. Abogado ISRAEL VELAZQUEZ GAR·
CIA .

·····Notifíquese personalmente y cumpla-
se.
·····Lo proveyó, manda y firma el Cludada-
no Licenciado JORGE RAUL SOLORZA·
NO DIAZ, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial del Centro, por ante la
secretaria Judicial Licenciada JOSEFI·
NA HERNANDEZ MAYO que certifica y
dafe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL ASI éOMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION
POR TRES VECES DE TRES OlAS, EXPI·
DO A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA·
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUOICIAL.
LIC. JOSEFINA HERNANDEZ MAYO.
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No. 9556 INFORMACION DEDOMINIO
JUZGADO TERCERODE PRIMERA INSTANOA

DE LO CIVIL DELPRIMU DISTRITO JUDICIAL DELCENTRO

En el expediente número 7221995,
Diligencias de Información de Dominio,
en la via de Jurisdicción Voluntaria, pro-
movido por PETRA MONTOYA AlVARA·
DO, por su propio derecho, con fecha
veintinueve de septiembre del presenta
año, se dictó un acuerdo que copiado a
la letra dice:
JUZGADO TERCERO DE lO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICiAL DEL CENTRO, TABASCO A
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO,

Por presentada la Ciudadana
PETRA MONTOYA ALVARADO, por su
propio derecho, con su escrito de cuenta
y documentos anexos, consistentes en
un testimonio de escritura ori9¡na~ recio
bo de impuesto predlal; plano origin&1
constancia de residencia; certificado del
Registro Público; plano del predio urbe-
no propiedad de la promovente, ubicado
en la calle Miguel lildaigo y Costilla nú-
mero 222 de la Colonia Tamulté de las
Barrancas, con una superficie de 350.50'
M2, con las collndancias siguientes: AL
NORTE. En 40.00 metros con las Herma-
nas Eusebia e Ignacia Mayo Gracia, AL
SUR.· En dos medidas 30.00 metros con
servidumbre de paso, y 10.00 metros con
Ramón Vlllamll, al ESTE.' En 10.00
metros con las Hermanas Mayo García;
al OESTE.· En dos medidas 9.00 metros
con Calle Miguel Hidalgo y Costillas que
es la ubicación y 1.00 metros con servi· .
durnbrs de paso, en ésta forma se hace.

A LAS AUTORIDADES Y
PUBLICO EN GENERAL.

la identificación plena del predio motivo
de ésta demanda.

Con fundamento en los articulos
'870,872, :104,905,907, Ydemás relativos

del Código de Procedimientos CivilllS 9'1
concordancia con los numerales 293;'
2933, 1936 Y aplicable,sdel Código ::;¡\1)'.
ambos en vigor en el Estado, so da er:'r~
da a la demanda en la via y terma pro
puesta. En consecuencia, fórmese ex PE
diente, regístrese en ElI Libro de Gobiw
no bajo a! número que le corrasp(>!ld~;
dése aviso a la Superioridad, y al RaW6
sentants Socia! Adscrito al JUZglHlo ii.'
intervención que en derecho COI'íI"!!l€:
Hágase del conocimiento .arnbier. jf,
Director dElI Regístro iJ¡JbUco de ;¿' pro
pledaó y del Comercio, j fj los ,:o¡ín,j;;¡,'
tes del predio objeto tia éstas díligfJn'
cías, para si al;¡ lo qubliHail hagan "G:t~
los derechos que les correspondan '3n f·¡
momento de la diligencill, la cual se eter
tuará en su oportunidad. De conformi·
dad con el precepto 2932 de! Código Ci·
vii antes invocado; iiJIlflse a.¡sos en ¡o"
sitios públicos más concurridos de cos-
tumbre en ésta ciudad, asi mismo
publíquense edictos en el Periódico ou.
cial del Estado, y en uno de mayor circu
lación por TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS. Al efecto expídanse jos aVI-
sos y edictos correspondientes. Hecho
que sea lo anterior, se señalará lecha 'f
hora para la recepción de la testimonial a
cargo de los señores LUCIO HUMBERTO
SUAREZ DiAl y JOSE CRUZ lEON BA·

EZA. En cuanto a las documentales que
exhibe corno pruebas agréguese a los
presentes autos para qua surtan sus
efectos legales como en derecho proce
di'. Respecto de lo peticionado en la hOle
nurn ero tres, de su escrito Que s.: oro-
vea, diQli'sele que en- su oportunldec s-:
;',:>'",rdt:~!"--.f;(~ cOMu6erH~-

NOi diquese p er s ou atrn ent c
curnptas»

LO PROVEYO, MANDA y nnM" '•.;;,
CIUDADANA LICENCIADA MARI!'. Ef:
NA HERNANDEZ YNURRETA, JUe2
TERCEPO DE: U} CIVIL [)E PR!Mi:¡~F
n-¡fiTAN;!,!), DEL DISTAITt: .JUriO(
¡..1ELCEHTRD, ASISTm~ DE ..« SECó"
TAfH!\ .UDH::IAL CIUDADAHt '. ::2';
CiADJÓ, JULIANA QUEN PERE:'-. OLi.
CERTIFICf. y 01\ FE.
YOFi fd~ND¡~TO JUO¡CIt.~ ....~,' 'F'Af:I S:,e
PUBLlCACION POR TRE'2, VECES UF':
TRES EN TRES OlAS EN El.;)ERiCH':]c:C,
OFICIAL DEL ESTADO, EXPiOO EL ¡)f\';,
SENTE EDICTO A LOS VSNTIUN DjAS
DEL MES ni:: NOVIEMBRE :Ji: M::' NG
VEClENTOS NOVENTA y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO.oE·TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. JULIANA QUEN PEREZ.
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No.9565 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAl DEL CENTRO. TABASCO

AL PUBLICO EN GEN~RAL:

Que en el expe dre n t•.
2:41/993, relativo al Juicio
Mel c ant 1. or orn ov id o ::JO.
~~;,~~1;:~j ;:~~l .. «s TRr·. ? [D r,::~'~{~.

"1Ur;lt?rü

Ejec:u t!JO
, L:C.

.'; ~¡

TE en 5000 metros, lineales con el lote
de la sección tercera de la manzana tres
2ples :ot€ trece: y al OESTE en 50.00
l"';;·trt>3 iine~lk<;~f)n el lo te uno de la sec-

c: !d :r:G!';,:3~lL: i;· ::: ante'::. lo

el departamento de consignaciones y pa-
go de la tesorería del H. Tribunal Supe-
rior de Justicia ubicado en la Avenida
Méndez sIn, una cantidad igualo por lo
menos al ciez por ciento en efectivo dei
·,¡alr.J{ :.~U2 Sír1e de base para el remate .
s in c uvo requisi to no serán admitidos,

,'>, " .• - ·'·,::RC t.:.í-10: Cc ntorrne jo pr¿vienE: ,.)\
d:O 1lt11 dc.;í Co diqo de (:OfiHH('¡C, e·o

.-\ ';.

'j_;J8't ~;::,rr:\~ (:1

~~'E'':.;'~~<:-;na~J?C3l

br:! .:' ~.~~b¡i!,;:~{'. :;~n~¡irnb! -;i.i¡7?{lílOCa

::;¡':1di<JH~,0bien il1f\idebie:

-Predio Urbano ubicado en la seccion
tercera. de la manzana tres de la Ciudad
Industrial de esta Ciudad, constante de
una superliciede 2,500 metros cuadra-
dos, lr calizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE en
50:00 metros lineales con la calle Cobal
to; AL SUR: en 500.00 metros lineales
con el lote 14 de la manzana tres; AL ES·

~~~;:L~;dr;~~d¡c
)n\~-:rQ ;~; de; !¡bro nene

¡''¡; :lf 1_: :;{aci¡:-j::,' ;:¡ VC;¡j()~O:,~¿ al '~CF)'2 uet
) 1"0 '; ,_~ pi;caaos vo l urrie r- ,1-10
u.redando aroctaco el p redio número
61,503 iJ fulío 103 dE:l libro mayor volú-
nlen 264 al cual se I~ ha fijado un valor
comercial de 220,000. NUEVOS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL (DOSCIEN·
TOS VEINTE MIL NUEVOS PESOS MO·
NEDA NACIONAL) Y es postura legal la
que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad. .

···..SEGUNDO: Se hace saber a los licita-
dores Que deseen intervenir en la subas:
ta Que deberán depositar previamente en

.;: ?F.";\~·;di;CU t;':~;,,-i,;; ne,;
:~r'! ;.:ne ;'!P 11'":" rl:;r.o.-',

:oc HAND;;¡O JUDICiAL y ¡'..~R{. SU
¡-'USLlGACION EN EL PERIOD!GO 01"1·
CiAL DEL ESTADO OUE SE ED!TEN EN
ESTA CIUDAD CAPITAL, ANUNCIESE
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTIUN OlAS DEL MES DE NO·
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL
C. CLAUDIA G, LOPEZ DE LOS SANTOS.

2 3
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No. 9552 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Se hace del conocimiento al público
en General que en el INCIDENTE DE
EJECUCION DE SENTENCIA, deducido
del Expediente Número 172/994,relativo
al JUICIO EJECUTIVOMERCANTIL, pro-
movido por la l/CENCIADA MAYRA
RUIZ RAMIREZ, apoderada legal del
BANCO NACIONAL DEMEXICO, SA. en
contra de los señores DORA EDITH
CALLES SANCHEZ, como acreditada y
CARLOS GILBERTO CALLES SANCHEZ
y BLANCA ROSA HERNANDEZ DE
CALLES, como Garantes Hipotecarios,
en fecha catorce de Noviembre de Mil
Novecientos Noventa y cinco, se dictó
un auto que a la letra dice como sigue:
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN·
CIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUIMAN·
GUILLO, TABASCO A CATORCEDE NO·
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA YCINCO.
··_·Vistos, y a sus autos con el escrito
con el que dá cuenta la Secretaria, se
acuerda.
·····UNICO: Como lo solicita la Llcen-
ciada MAYRA RUIZ RAMIREZcon la pero
sonalidad que se le tiene reconocida en
autos se señala nuevamente las DIEZ
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
OlA OCHO DE DICIEMBRE DEL PRE·
SENTE AÑO, para que tenga lugar el de-
sahogo de la diligencia de remate en Se·
gunda Almoneda, ordenada en el auto de
fecha veinte de junio del año en curso, la
cual se desahogará en los términos se-
ñalados en el auto antes citado, ordenán-
dose fijar avisos en los sitios públicos
más concurridos de ésta localidad asi
como la publicación de los Edictos, en el
Diario Oficial dél Estado, así como en
uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en la Ciudad de Villaher·
mosa, Tabasco, como son Diario Presen·
te, Novedades, Tabasco Hoy, Avance yel
Sureste Insertándose a los mismos' el
auto primeramente citado.

······Notifíquese personalmente y
cúmplase.
·····Asi lo acordó, mandó y firma el Oluda-
dano Licenciado MANUEL ALBERTO
LOPEZ PEREZ,Juez Civil de Primera lns-
tanela, por y ante el Ciudadano EMI·
llANO MONTIEL OLAN, Secretario de
acuerdos que autoriza y da fe.

AUTO COMPLEMENTARIO.· JUZGADO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DISTRI·
TO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TA·
BASCO A VEINTE DE JUNIO DE MIL NO·
VECIENTOSNOVENTAy CINCO.

·····Vistos, el contenido de la razón secre·
tarlal se acuerda:

AL PUBLICO EN GENERAL:

·····PRIMERO: Como lo solicita la actora
Licenciada MAYRA RUIZRAMIREZ,Y co-
mo está ordenado en la diligencia de
fecha trece de junio de Mil Novecientos
Noventa y Cinco, con fundamento en los
Artículos 1410, 1411 del Código de CA·
mercio en Vigor, 543, 544, 545, 561 del
Código de Procedimientos Civiles apll-
cado supletoriamente al de Comercio"
sáquese a pública subasta en SEGUNDA

. ALMONEDA, con (ebaja del 20% veinte
por ciento de la tasación del precio que
le fué fijado a los bieneS embargados en
éste Juicio, y que consiste en:

a).· PREDIO URBANO CON CONSTRUC·
CION.· Propiedad del demandado
CARLOS GILBERTO CALLESSANCHEZ,
ubicado en la calle Lerdo de Tejada de
ésta Ciudad, constante de una superficie
de 374.77metros cuadrados, TRESCIEN·
TOS SETENTA Y CUATRO PUNTO SE·
TENTA Y SIETE METROSCUADRADOS,
con las siguientes medidas y collndan-
cias: AL NORTE. en 13.00trece metros y
27.00 veintisiete metros con el señor
WILFRIDO MELENDEZ VAZQUEZ; AL
SUR en 40.00 cuarenta metros con el se-
ñor' OSCAR MORENO BARROSO; AL
ESTE en 12.13 doce punto trece metros
con el señor LORENZO SANCHEZ y al
OESTE en 8.00 ocho metros con la calle
Lerdo de Tejada, cuyo predio se en-
cuentra inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de H.
Cárdenas, Tabasco, bajo el número 9713
a folio 134 del Libro Mayor Volúmen 35.
al cual se le fijó un valor comercial de
N$257,530.00 (DOSCIENTOS CINCUEN·
TA y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA
NUEVOS PESOS 00/100 M.N) en virtud
de que el inmueble antes descrito se sao
ca a publica subasta en SEGUNDA AL·
MONEDA, este disminuye su valor co-
mercial, en un 20% veinte por ciento, str-
viendo de base entonces la suma de N$
206,024.00 (DOSCIENTOS SEIS MIL
VEINTICUATRO NUEVOSPESOS00/100
M.N Yes postura legal las que cubran las
dos terceras partes de dicha cantidad.

b).· BIEN MUEBLE, CONSISTENTE EN
UN COCHE COLOR AZUL OBSCURO
METALlCO, MARCA SHADOW, CON
PLACAS DE CIRCULACION WSA·1660
DEL ESTADO DE TABASCO, DOS PUER·
TAS, VIDRIOS OSCUROS, MODELO
1991, MOTOR A GASOLINA CON 6 CI·
L1NDROS, TRANSMICION STANDAR
CINCO VELOCIDADES,AL CUAL se le fi·
jó un valor comercial del N$12,OOO.00
(DOCE MIL NUEVOS PESOS 00/100
M.N); y en virtud dll que el mueble antes
descrito se saca a pública subasta en
SEGUNDA ALMONEDA, éste disminuye
su valor comercial en un 20% veinte por

ciento, sirviendo de base entonces la su-
ma de N$9,600.00 (NUEVE MIL SEIS-
CIENTOS NUEVOSPESOS00/100 M.N) Y
es postura legal las que cubran las dos
terceras partes de dicha cantidad.

·····SEGUNDO.· Se hace del conoclmten-
to de la Ejecutante que podrá participar
en la subasta de los bienes pero sobre el
valor comercial asignado a dichos
bienes y no sobre la postura legal de las
dos terceras partes, lo anterior en obe-
diencia a lo establecido en el articulo
1412del Código de Comercio en vigor.

..···TERCERO:Se hace saber a los ílclta-
dores que deseen intervenir en la subas-
ta que deberán depositar previamente
ante le Secretaria de Finanzas de ésta lo-
calidad o en la Tesoreria Judicial del Tri-
bunal Superior de Justicia en el Estado,
una cantidad igual por lo menos a110%
diez por ciento, del valor comercial que
se le fijó a cada uno de los bienes a re-
matar, sin cuyo requisito no serán adml-
tidos.
·····CUARTO:Tomando en cuenta, que en
este asunto se rematará un bien in-
mueble, como lo previene el artículo
1411 del Código de Comercio en Vigor,
anunc\ese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el
Periódico Oficial del Estado, asi como en
uno de los Diarios de mayor circulación
que se editan en la Ciudad de Villaher·
masa, Tabasco, como son: DIARIO PRE·
SENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY,
AVANCE Y EL SURESTE, fijándose avi·
sos en los sitios públicos más concum-
dos de ésta Ciudad, en convocación de
postores, tíaciendoseles saber a éstos
que la subasta tendrá verificativo en el
recinto de éste juzgado.
·····Notifiquese personalmente y cúmpla-
se.
·····Así lo proveyó y firma el Ciudadano
Licenciado MANUEL ALBERTO LOPEZ
PEREZ, Juez civil de primera instancia,
por y ante el Secretario de acuerdos
Ciudadano EMILIANO MONTIEL OLAN
que autoriza y da fé.

Y PARA SU PUBLlCACION POR TRES
VECESDENTRODE NUEVE OlAS, EN.EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO,ASI
CO~ EN UNO DE LOS DEMAYOR CIR·
CULACION QUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD DEVILLAHERMOSA, TABASCO
COMO SON: DIARIO PRESENTE,NOVE·
DADES, TABASCO HOY, AVANCE Y EL
SURESTE, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMAN·
GUILLO, TABASCO A LOS CATORCE
DIAS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTAY CINCO. DOYFE.

EL SECRETARIODEACUERDOS
C. EMILlANO MONTIEL OLAN.
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No. 9549 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INST ANClA DEL DECIMO
DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO ZAPATA. TABASCO

REPUBLlCA MEXICANA.

Hago saber: que en el expediente
número 98/993, relativo al Juicio Ejecuti·
va Mercantil, promovido por la C. Landy
Rocío Duarte Avila, endosataria en pro-
curación del Señor Juan López Rivera,
en contra de Eduardo Chán Sánchez.
Con fecha veintiseis de octubre de mil
novecientos noventa y cinco, se dictó un
acuerdo que en su parte conducente dl-
ce y se lee:
Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Distrito Judicial de Emiliano Za-
pata, Tabsscc., a velntiseis de octubre
de mil novecientos noventa y cinco.
···V 1ST O:· La cuenta secretarial y se
acuerda:
···10.' Se tiene por presentada a la Ciuda-
dana LANDY ROCIO DUARTE AVILA,
con su escrito de cuenta, por medio del
cual exhibe Certificado de Gravámen de
los ultimas diez años del predio srnbar-
gado en el presente Juicio, en conse-
cuencia agréguese a sus autos para
electos legales.
···20.· Asimismo como lo solicita la pro-
movente LANDY ROCIO DUARTEAVILA,
en su ocursode cuenta, y con íundamen-
to en los articulas 1410,1411 Ydemás re-
lativos del Código de Comercio Vigente,
así como los artículos 543, 544, 549 Yde-
mas relativos del Código de Procedi·
mientas Civiles en vigor, aplicado suple-
toriamente al primero de los ordena-
mientos antes invocado, sáquese a
publica subasta en PRIMERA ALMONE·
DA, y al mejor postor el siguiente bien In-
mueble" ...PREDIO URBANO ubicado en
la L:alle Moctezuma sin número de esta
Ciudad, de Emiliano Zapata, Tabasco,
constante de una superficie de 75.99
metros, cuadrados comprendido dentro
de las siguientes medidas y colindan-
cías: AL NORTE, 7.50 metros cuadrados
con Calle Moctezuma; AL ~UR 7.50
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metros cuadrados con el señor EDUAR·
DO CHAN PEREZ: AL ESTE, 10 metros
cuadrados con el señor EDUARDO
CHAN PEREZ, y al OESTE, 10 metros
cuadrados con el señor MIGUEL ANGEL
CHAN SANCHEZ, inscrito en et Registro
Público de la Propiedad y del comercio
de esta Ciudad, el día ocho de Junio de
Mil Novecientos Noventa y Tres, bajo el
número de tolio 587 al 589 del Libro de
Duplicados volumen 35, quedando afee-
tado por dicho contrato el predio número
6636, lolio 146, volumen 25... " se toma
como base para aplicar el remate el dic·
tamen pericial emitido por el Arquitecto
MANUEL JESUS GRANADILLO LIMaN,
perito en rebeldía nombrado por éste
Juzgado en razón y toda vez que la dife·
rencia en relación al avalúo rendido por
el perito propuesto por la parte actora In-
geniero FELIPE DE JESUS GOMEZ MA·
RIN, no difiere en gran cantidad como
son SESENTA NUEVOS PESOS, consi·
derandose que dichode N$ 20,520.00
(VEINTE MIL QUINIENTOS VEINTE
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), Yel perito
valuador en rebeldía nombrado por éste
Juzgado, asigna un valor comercial del
inmueble de acuerdo a su totalidad que
es de "1.$ 20,580.00 (VEINTE MIL
QUINIENTOS OCHENTA NUEVOS PE·
SOS 00/100 M.N.), mismo que se toma
como base para aplicar el remate, enten-
dido que la subasta tendrá verificativo en
el recinto de éste Juzgado a las DIEZ HO·
RAS DEL OlA SEIS DEL MES OE DI·
CIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO.
···30.' Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que de-
berán depositar previamente en la
Secretaria de éste Juzgado o en la
Secretaria de Finanzas de esta Ciudad,
de Emiliano Zapata, Tabasco, ubicada en

la calle Alvaro Obregón de esta Cíudad,
una cantidad igual por lo menos al diez
por ciento de la cantidad que sirve de bao
se para el remate, del bien respectivo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.
···40.' Como lo previene el artículo 1411
del Código de Comercio en vigor, anún-
ciese por tres veces dentro de nueve
dias por medio de edictos que se publl-
carán en el Periódico Oficial del Estado,
asi como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en la entidad, y
publíquense los avisos en los sitios
públicos más concurridos de ésta
Ciudad, de Emiliano Zapata, así como en
el predio en cuestión.
···NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y
CUMPLASE. .
···ASI, LO ACORDO, MANDA y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO REMEDIO
CERINO GOMEZ, JUEZ MIXTO DE PIR·
MERA INSTANCIA DEL DECIMO DlSTRI·
TO JUDICIAL, POR ANTE EL CIUDADA·
NO FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ
CORTES, SECRETARIO JUDICIAL QUE
CERTIFICA Y DA FE.
··-LO QUE TRANSCRIBO PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA·
CION QUE SE EDITEN EN LA ENTIDAD
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS TRES OlAS DEL MES DE NO·
VIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE EMILlANO ZAPATA, TABAS·
ca.

SECRETARIO JUDICIAL.

C. FRANCISCO J. RODRIGUEZ CORTES.
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No. 9569 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE lO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO

En el expediente número 755/993,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por el Licenciado JORGE
SANCHEZ MAGAÑA, ENDOSATARIO en
procuración del señor Manuel Bautista
Reyes, en contra de los Ciudadanos Jo-
sé Pérez Morales, y Prudencia Mendoza
López, con lecha dieciseis de noviembre
de mil novecientos noventa y cinco, se
dlctó.un acuerdo que copiado a la letra
dice: .

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, TABASCO, A DIECISEIS
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.

..... V 1ST O: Lo de cuenta, se acuerda:

···-PRIMERO: Como está ordenado en la
diligencia de fecha veintiseis de octubre
del presente y como lo solicita el prorno-
vente en su escrito de cuenta, con tunda-
mento en lo dispuesto por los artículos
1410 y 1411 del Código de Comercio en
vigor, 543, 544, 561 Y demás aplicables
del Código de Procedimientos Civiles vi·
gente en el Estado, sáquese a pública
subasta en segunda almoneda, con reba-
Ja del veinte por ciento de su tasación,
los siguientes bienes inmuebles:

a).· Predio rústico ubicado en la
Rancheria, Playas del Rosario, con una
superficie .de 9·00·00 hectáreas, localiza-
do dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE, 325.00 metros
cuadrados con Javier Pérez Lancero, AL
SUR. 2 medidas: 185.84 metros euadr a-
dos con Tomas Méndez y 175.18 metros
cuadrados con José Chablé; AL OESTE,
226.68 metros cuadrados con Carmen
Martinez, inscrito el 28 de noviembre de
1991. a folios del 45120 al 45123 de! Libro
de Duplicados Volúrnen 115, quedando
afectado por dicho acto el predio núm s-
ro 39558 a folio 212 dellibro mayar voiú-
mef1153, propiedad de JrA;8 P·:,¡ez Mo'",·
le s.

bi.' Parte alícuota del predio urbano ubi
cado en e: Carí1,¡n0'le-c~¡n-::d ~jn número

L¡;;h SUP\!~;t~(:¡(;-~::; .~'

dos, localizado dentro de las medidas y
cotlndanclas siguientes: AL NORTE, con
9.90 metros cuadrados con Camino Veci-
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nal; AL SUR. 9.90 metros cuadrados con
propiedad de Faustino Guzman; AL ES·
TE 31.70 metros cuadrados con pro-
piedad de Fabiola del Carmen, José
Alfredo y Carlos Manuel Cornelio Cabreo
ra; y, AL OESTE, 37.70 metros cuadrados
con propiedad de Magdalena Camelia
Cabrera; inscrito el 27 de abril de 1987, a
folios del 10057 al 10061 del libro de
duplicados volúmen 111, afectando el
predio número 70954 a folio 54, volumen
278, propiedad de los señores José Pé·
rez Morales y Trinidad Comelio Cabrera
de Pérez.

··-·,c).· Predio Rustico ubicado en la
Ranchería Parrilla del Municipio del
Centro, con una superficie de 2,161.186
metros cuadrados, con las medidas y co-
Iindancias sigu ientes:

AL NORTE, 213.30 metros con propiedad
de Guadalupe Pérez Gallegos: AL SUR
213.82 metros con Ruperto Pérez Mora·
les; AL OESTE 12.00 metros con pro-
piedad de Jacinto Pérez Ortiz; y AL ES·
TE, 10.18 metros con José de la Cruz Jl-
ménez; inscrito bajo el número 2862 del
Libro General de Entradas a folios 13197
al 13202 del. Libro de duplicados volú-
men 110, quedando afectado por dicho
acto el predio número 67631 a folio 231
del libro mayor volúmen 264, propiedad
de José Pérez Morales,

Servirá de base para el remate de dichos
bienes inmuebles, las cantidades de:
N$144,OOO.00 (Ciento Cuarenta y Cuatro
Mil Nuevos Pesos 00/100 M.N)
N$55,10.8.00 (Cincuenta y cinco mil cien-
to ocho nuevos pesos 00/100 M.N Y
N$75,832.00 (Setenta y Cinco Mil Ocho-
cientos Treinta y Dos Nuevos Pesos
00/100 M.N) salvo error aritmético Vs!or
comercia! asignado por los perií<!;, de
ambas pmles,.él los cuales se les d8r1up
el :.I'c·intf?(.",:}f c:s·rt,':i re spectivo. Sf-f:' f.'iJS·

~'~I;t~:;:~;c:~~?~~~~hC,~lbr~ai~~ .:~i~j~~;~:~;',;~,~

1\1S95.QOO,QO; 36,738.66 y 50.554.E>' ~::~:y

pectivamente,

la oarte dem~Hldada, e·¡ VB;C'f C(,,\ a <-;1

asignado por los oeruos se rJividic 2T:tre
dos. resultando por ello la cantidad meno

clonada en dicho inciso, haciéndose las
operaciones aritméticas correspondíen-
tes, salvo erro de las mismas.

....-SEGUNDO: A fin de convocar posto-
res, anunciese la presente subasta por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS,
por medio de edictos que se publicaran
en el Periódico Oficial del Estado así co-
mo en uno de los Diarios de Mayor circu-
lación de esta ciudad, fijándose además
avisos en los sitios públicos de coso
tumbre más concurridos de esta Capital
y del lugar en que se encuentran ubica-
dos cada uno de los predios, haciendose
saber que la diligencia de remate en e o-
mento se llevará a cabo en el recinto de
este juzgado a las ONCE HO RAS DEL
DIA TRECE DE DICIEMBRE DEL PRE,
SENTE AÑO, debiendo los licitadores
depositar previamente en la Secretaria
de Finanzas del Estado o bien en el De-
partamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesoreria del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de
las que sirven de base para la subasta
decretada, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

··..-Notifíquese personalmente. Oúrnpla
se.
..-t,o proveyó, manda y firma el ciudada-
no licenciado Agustin Sánche Frias,
Juez Cuarto Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro, por ante
la Secretaria de acuerdos licenciada
Maria del Carmen Cupil Herrera, que
autorizay da le.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFi·
CIAL y EN UNO DE LOS D!ARiOS DE
M¡\YOR CIRCULACION QUE SE: EUi ;·U~
'N H ESTP,OO, POR ':rito:" ;:;:!:;;

)"1'~'E(J DE N!YE\/E O::·,,:;. ;_:y'~~lt El.

'/\'TR~-) D!AS CJEi. r.i'E:; :-.:.,:--~
'/¡E!\:~Ur-',E DE rii\L t~üVEC!~~N"'('

': C¡:-·~CC.

,.,./.
1\-'

:¡ETAR!C JUDIC!;·\L
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No.9571 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO
PRIMERA ALMONEDA

En el Expediente N umero: 466/994,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil pro-
movido por el LIC. MIGUEL RAMON RO·
CA ALFARa, en su carácter de Endosa-
tario en Procuración del C. JaSE MA·
NUEL ORTIZ CANO, y encontra de la C.
ADA LETICIA CARRERA LEaN, con
fecha veintinueve de Noviembre de Mil
Novecientos Novent y Cinco, se dictó un
Acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INST ANClA DEL PRIMER DISTR ITa J U·
DICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A VEINTINUEVE DE NO·
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENT A y CINCO.

-_.-Visto lo de cuenta, se acuerda:
· .. PRIMERO: Como lo solicita la parte
actor Licenciado MIGUEL RAMON RO·
CA ALFARa, en su escrito de cuenta, too
da vez que ninguna de las partes objetó
los avalúo s exhibidos en autos, se decla-
ra aprobados los mismos, para todos los
efectos legales correspondientes.

· ..SEGUNDO. Visto el escrito de cuenta
y como lo solicita el actor, y con tunda
mento en los Articulas 1410, 1411 del CÓ·
digo de Comercio en Vigor, así como los
numerales 543, 544, Y 549 del Código de
Procedi mientas invocados, saque se a
publica subasta en Primera Almoneda y

al mejor postor el siguiente bien in-
mueble: UN VEHICULO TIPO CUnAS
CUATRO PUERTAS, NUMERO DE SERIE
395·AJ54·TSP5·140553, COLOR GRAFI-
TO METALlCO, MARCA CHEVROLET,
MODELO 1993 AUTOMATICO NUMERO
DE MOTOR PS·140553· Al cual le fue fija-
do un valor comercial de N$30,000.00
(TREINTA MIL NUEVOS PESOS 00/100
M.N) Y es postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cañtldad de
NS20,000.00 (VEINTE MIL NUEVOS PE·
SOS 00/100 M.N)

..·..TERCERO: Se hace saber a los licita'
dores que deseen intervenir en la subas-
ta que deberán depositar previamente en
la Tesoreria del Tribunal Superior de Jus-
ticia en el Estado ubicado en la Avenida
Gregario Méndez frente al Centro Recre·
ativo de Atasta. una cantidad equivalen-
te al 10% de la Cantidad base para el re-
mate del bien respectivo sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a dicha dili·
gencia.

....CUARTO. Como lo previene el articulo
14~1 del Código de Comercio en Vigor,
anunciese por tres veces durante tres
dias en el Periodico Oficial del Estado
así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta Ciudad
fijándose ademasAVISOS en los sitios
más concurridos de esta Capital, convo-

candase a postores en el entendido que
la subasta tendrá verificativio en el rectn-
to de este Juzgado el diadoce de di.
ciembre a las once horas del presente
año.

....Notifiquese personalmente y cumpla-
se
····Asi lo proveyó, manda y firma el Ciuda-
dano Licenciado JESUS ALBERTO MaS·
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Quinto Civil
de Primera Instancia del Primer Distrito
Judicial del Centro, por ante el Tercer
Secretario Judicial C. JaSE ALFONSO
GONZALEZ BURELO, que certififica y da
fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE MA·
YOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DU.
RANTE TRES DI~S, EXPIDO EL PRE·
SENTE EDICTO A lOS TREINTA OlAS
DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NO.
VECIENTOS N'OVENTA y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JÚDICIAL.
C. JaSE ALFONSO GONZAlEZ BURE.
LO.

No. 9562

123

INFORMACION DEDOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEXTO

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO."

Se les comunica que el señor JaSE
JESUS FRIAS SANCHEZ, promovio en la
Via de JURISDICCION VOLUNTARIA, DI·
L1GENCIAS DE INFORMACION DE DO·
MINIO, en este Juzgado Civil de Primera
Instancia, bajo el numero 319/995, orde-
nando al C. Juez, su publicación por
edictos por auto de fecha trece de no-
viembre del presente año, respecto de
un predio rustico, ubicado en la
RANCHERIA CORRIENTE Primera Seco
cior. de este Municipio de Nacajuca. Ta
basca, constante de una superficie de
23,288 Mts. (VEINTITRES MIL DOSCIEN·
TOS OCHENTA Y OCHO METROS), con
las medidas y colindancias siguientes:
AL NORTE. 84.40 Y 185.20 con SAN·

AL PUBLICO EN GENERAL:

TIAGO FRIAS CERINO y CARMEN DE
LA CRUZ DE FRIAS, AL SUR, en 108.50
Mts, con JaSE JESUS FRIAS SANCHEZ,
y AGUSTIN RIVERA, AL ESTE en 62.40 y
125.50 Mts. con Propiedad de H ERNAN
FRIAS GARCIA, AL OESTE, en 180.80,
MIS, con Propiedad de SANTIAGO
FRIAS CERINO y CARMEN DE LA CRUZ
DE FRIAS.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE·
RIODICO OFICIAL y OTRO DE LOS DE
MAYOR CIRCULACION ~UE SE EDITEN
EN LACIUDADDEVILLAHERMOSA, TA·
BASCa, POR TRES VECES CONSECUTI·
VAS DETRES EN TRES OlAS Y POR VIA
DE NOTlFICACION, EXPIDO EL PRE·

SENTE EDICTO A LOS TRECE OlAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HA·
CIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREA'\'II CON DERECHO EN ES·
TE JUICIO, QUE DEBERAN COMPARE·
CER ANTE ESTE JUZGADO A HA·
CERLOS VALEn' EN UN TERMINO DE
QUINCE OlAs A PARTIR DE LA ULTIMA
PU BLlCACION QUE SE EXHIBA.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUEUR·
DOS.

L/C. MISAEL PEREZ UREÑA.
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No. 9560 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DELDISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

QUE EN El EXPEDIENTE 972/93 RE·
LATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MER·
CANTIL, PROMOVIDO POR El L1CEN·
CIADO FLAVIO AMADO EVERARDO JI·
MENEZ COMO APODERADO GENERAL
DEL BANCO B.C.H. S.A. HOY BANDO
UNION, S.A. EN CONTRA DE JULIO AN·
TONIO SALASAR RODRIGUEZ Y FLORI·
PE DE LA CRUZ ALVAREZ SE DICTO UN
ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA
OICE.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTIUNO DE FEBRERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.
·:···Visto, el escrito de cuenta se acuerda.
·····PRIMERO: Como lo pide el t.lcen-
ciado Flavio Amado Everardo Jiménez
actor en este jaicio y toda vez que los·
avalúos emitidos por los peritos de las
partes, resultan concordantes entre si,
se declaran aprobados para todos los
efectos legales procedentes.

·····SEGUNDO: Asimismo como lo pide el
promovente y de conformidad con lo es·
tablecido por los articulas 1410 y 141-1
del Código de Comercio en Vigor, sá-
quese a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA los bienes que a contl-
nuación se describen.

·····Predio urbano con construcción ubio
cado en las calles Ignacio Gutiérrez y
Avenida Coronel Gregario Méndez Maga·
ña de la Colonia Tamulté de las Barran-
cas de esta Ciudad, con una superficie
de 152.35 metros cuadrados, con las sí-
guientes medidas y colindancias: al NO·
RESTE 19.30 metros con la calle Ignacio
Gutiérrez al SURESTE en dos medidas
de 1.50 metros con propiedad de Antonio
Espinoza Villamil de Bonilla y 8.40
metros con la Avenida Gregario Méndez
Magaña al NOROESTE en 7.30 metros
con propiedad de Juana Espinoza Villa·
mil de la Cruz, al SUROESTE en dos me-
didas 15.15 metros con propiedad de An·
tonia Villamil GonzáJez Viuda de Espino-
za y 3.90 metros con Antonio Espinoza
Villamil de Bonilla. Con una superficie
construida en dos locales comerciales,
identificado como uno y dos de 66.05
metros y el local identificado con el nú-
mero tres con una super1icie construida
de 47.90 metros. Inscrito bajo el número
6404 del Libro General de Entradas a to-
Iios del 30,688 al 30,693 del Libro de
Duplicados Volúmen 111, quedando
afectado por dicho contrato el predio nú-
mero 69,801 a folio 151 del Libro Mayor
Volúmen 273.

AL PUBLICO EN GENERAL:

..···Predio Urbano marcado con el lote
número 10 Manzana 9 ubicado en la calle
Mazatlán de la Colonia Guadalupe Borja
de ésta Ciudad con una superficie de
157.50 metros cuadrados, con las sí-
guientes medidas y colindancias: al
NORTE 7.50 metros con la Calle Ma·
zatlán, al SUR 7.50 metros con propiedad
de MARIA ELENA GARCIA DE LA CRUZ,
al ESTE 21.00 metros con propiedad de
FRANCISCA DE LOS SANTOS RAMOS,
al OESTE 21.00 metros con propiedad de
LUS DEl CARMEN DE LA CRUZ GARCIA
con una superficie construida de 72.25
metros cuadrados. Inscrito bajo el núme-

.ro 9473 del Libro General de Entrada a to-
Iios del 30,999 al 31,004 Bis del Libro de
Duplicados Volúmen 113 quedando afec·
tado por dicho acto y contrato el predio
número 91,710 a folio 10 del Libro Mayor
Mayor Volúmen 358 propiedad de los de-
mandados JULIO ANTONIO SALAZAR
RODRIGUEZ, FLORIPE DE LA CRUZ AL·
VAREZ, respectivamente a los cuales se
les fija el mayor valor comercial consis-
ten en la cantidad de N$119,OOO.00
(CIENTO DIECINUEVE MIL NUEVOS PE·
SOS MONEDA NACIONAL) Y
N$98,000.00 (NOVENTA Y OCHO MIL
NUEVOS PESOS MONEDA NACIONAL)
respectivamente; siendo postura legal la
cantidad que cubra las dos terceras par-
tes del valor comercial.

·····TERCERO: Como en este negocio se
rematan bienes inmiuebles anunciese la
presente subasta en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de los Diarios de Ma-
yor Circulación que se editan en esta
Ciudad, filándose Avisos en los sitios
más concurridos de esta capital, convo-
candase postores, entendiéndose que la
citada subasta se llevará a efecto en el
recinto de este Juzgado a las ONCE HO·
RAS DEL OlA TRECE DE ABRIL DEL
AÑO EN CURSO, debiendo los licitado-
res depositar previamente en el Departa-
mento de Consignaciones y pagos de la
Tesoreria Judicial del H. Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de
la cantidad base para el remate sin cuyo
requisito no serán admitidos.

·····Notifiquese personálmente y cumpla-
se.
·-···Lo proveyó, manda y firma el Licen-
ciado Jorge Raúl Solorzano Diaz, Juez
Primero de lo Civil por ante la Secretaría
Judicial C. Martha Patricia Cruz Olán,
que certifica y da fe.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTISEIS DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.

·····Visto, el suscrito de cuenta se acuer-
da; .
···-PRIMERO: Como lo solicita el llcen-
ciado FLAVIO AMADO EVERARDO JI·
MENEZ, y en base a los razonamientos
realizados por e!-actuario judicial adscrí-
to a este juzgado con fecha nueve de
agosto y veintidos del citado mes ámbos
del presente año, de conformidad con lo
establecido por el artículo 111 del Códi·
go de Procedimientos Civiles en Vigor.
Aplicado supletoriamente al de Comer-
cio se ordenan practicar las subsecuen-
tes notificaciones aún las personales se
dice aun las de carácter personal a la
parte demandada a través de los estra-
dos del juzgado.

·····SEGUNDO: Asimismo como lo pide el
promovente se señalan nuevamente las
ONCE HORAS DEL OlA QUINCE DE
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y SEIS, para que se lleve a efecto la
diligencia de remate en primera almene-
da, ordenada mediante proveido de
fecha veintiuno de febrero del año en
curso, debiendose expedirse los edictos
y avisos correspondientes.

··_··Notifiquese personalmente y cumpla-
se.
·····Lo proveyó, manda y firma el ucen-
ciado Jorge Raul Solorzano Diaz, Juez
primero de lo civil por ante la Secretaria
Judicial Licenciada Martha Patricia Cruz
Olan, que certifica y da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS EN EL PE·
RIODICO OFICIAL ASI COMO EN UNO
DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTA·
DO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS SIETE OlAS DEL MES DE NO·
VIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO EN LA CIUDAD
DEr,wILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ES·
lADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. MARTHA PATRICA CRUZ OLAN.
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No. 9561 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DELO CIVIL VILLAHERMO.SA. TABASCO

Que en el expediente número
622/93, relativo al Juicio Ejecutivo Mer·
cantil, promovido por el licenciado AR·
MANDO RUIZ DE LA CRUZ, Endosatario
en Procuración del señor VICENTE
PRIEGO Y PRIEGO, en contra del C. MA·
RIANO PRIEGO ZURITA, con fecha
nueve de noviembre del presente año, se
dictó un proveido que copiado a la letra
dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS·
TANClA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO A NUEVE DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO.

·····Vista la cuenta secretarial, se acuer-
da.
·····PRIMERO: Visto el. estado procesal
que guardan íospresentes autos, yapa·
reclendc de la misma, que mediante pro-
veido de fecha catorce de agosto de mil
novecientos noventa y cinco, esta autori·
dad se reservó en señalar fecha y hora
para el remate en tercera almoneda, en
tal situación y por no ser contrario a de-
recho, sáquese a pública subasta y al
mejor postor y en TERCERA ALMONE·
DA, sin sujeción a tipo siguiente del bien
inmueble.

-···a).· PREDIO URBANO.· formado por la
parte alicuota por el lote dos, manzana
dos y la totalidad de la vivienda doselen-
tos cuatro, ubicado en la Calle Andador
Charcas del Fraccionamiento Ciudad In-
dustrial tres del municipio del Centro,
conforme documento público número
7137, con una superficie de doscientos
sesenta y seis metros cuadrados con

AL PUBLICO EN GENERAL:

veinticinco centimetros, con las siguien·
tes medidas y colindancias: NORTE
17.75cmetros con andador charcas, SUR:
17.75 metros conIote uno, ESTE 15.00
metros con calle Cupilco, OESTE: 15.00
metros con terrenos particulares, predio
a favor del señor MARIANO PRIJ:GO ZU·
RITA, inscrito el 22 de julio de 1991, a Io-
Iios del 25,975 al 25,978 del libro de
duplicados volúmen 115 afectando el
predio número 79079, folio 129 del Libro
Mayor Volúmen 307, y al cual le fué asigo
nado un valor comercial de NS276,790.00
(DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SE·
TECIENTOS NOVENTA NUEVOS PESOS
00/100 M.N) cantidad que servirá de base
para el remate y es postura legal la canti·
dad que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad, éste último para pesto-
res, sin cuyo requisito no serán admiti·
dos.

·····SEGUNDO.· Se le hace saber a los
postores o licitadores que deseen inter-
venir en la subasta, que deberán deposi·
tar previamente en el departamento de
consignaciones y pagos del H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, el cual
se encuentra ubicado actualmente en la
Avenida Gregorio Méndez sin número en
la Colonia de Atasta de Serra de esta
Ciudad, actualmente donde residen los
Juzgados Civiles, una cantidad por lo
menos del 10% de la cantidad que sirve
para el remate del bien respectivo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

·····TERCERO: Como lo previene el
articulo 1411 del código de Comercio en
vigor, anunciese por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, en el periódi·

co Oficial del Estado, así como en uno
de los diarios de Mayor Circulación que
Se editan en esta Ciudad, fijándose ade·
mas avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta Ciudad. en convoca-
ción de postores, en el entendido de que
la subasta tendrá lugar en el recinto de
este Juzgado a las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL OlA TRECE DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CINCO.

·····Notifiquese personalmente y cúmpla-
se.
·····Lo proveyó, manda y firma el Ciudada·
no licenciado LEONEL CACERES HER·
NANDEZ, Juez Segundo de lo civil, ante
el Secretario de Acuerdos JOSE ARTU·
RO CHABLE CABRERA, que autoriza y
dafe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACIN EN EL PERIODlCO OFI-
CIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA·
CION QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTIUN OlAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DETABASCO.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. JOSE ARTURO CHABLE CABRERA.
.'.
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No.955S PRESCRIPCION POSITIVA

En el Expediente Civil número
218/995, relativo a la VIA ORDINARIA CI·
VIL DE PRESCRIPCION POSITIVA pro-
movido por CANDELARIA GUEMES MA·
YO, en contra de ANDRES TONGACAL o
quien sus derechos represente de domi-
cilio ignorado y al C. DIRECTOR DEL RE·
GISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO, con fecha Veinte de
Septiembre del presente año, se dictó un
auto que copiado a la letra dice:

PRIMERO:· Se tiene por presentada la C.
CANDELARIA GUEMES MAYO, con su
escrito de cuenta copias simples y ane-
xos que exhibe con las que promueve
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
PRESCRIPCION POSITIVA, en contra del
C. ANDRES TONGA·CAL, o quien sus
derechos represente, de domicilio igno·
rada y el C. DIRECTOR DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO,
MERCIO, de esta Jurisdicción, con domí-
cilio conocido en la Ciudad de Villaher-
masa, Tabasco, del primero por prescrlp-
ción positiva del predio rústico ubicado
en el Poblado FRANCISCO 1. MADERO
de esta ciudad, con la Superficie medio
das y colindaricias que a continuación
se expresa y del segundo la Inscripción
de la Sentencia definitiva que recaiga en
el expediente bajo cuyo número se re-
gistre la entrada- de esta demanda.· SE·
GUNDO: Con fundamento en los
Articulas 121 Fracción 11, 254, 255, 258,
259 Y relativos del Código de Procedí-
mientos Civiles en el Estado; 790, 794,
795,798,802,803,806,807,808,825,826,
827,1,135,1,137,1,138,1151,1152,1156,
1157 Y demás relativos y conducentes
del Código Civil de Tabasco; se da entra-
da a la demanda en la via y forma pro-
puesta, fórmese el expediente respecti·
va, registrese en el Libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el nú-
mero que le corresponda y dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad.· TERCE·
RO: Toda vez que el demandado resulta
ser de domicilio ignorado, en tal virtud y
de conformidad a los previsto por el

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE.ESTE DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA.

CENTLA. TABASCO.

C. ANDRES TONGACAL O QUIEN
SUS DERECHOS REPRESENTE.
DONDE SE ENCUENTRE.

PRESENTE.

articulo 121 Fracción 11 del Código Pro-
cesal Civil del Estado en Vigor, se orde-
na correr traslado y emplazar a Juicio a
dicho demandadó ANDRES TONGACAL
por medio de Edictos que se ordenan
publicar por tres veces consecutivas ca-
da tercer dia en el Periódico Oficial del.
Estado y en otro de mayor circulación
que se edita en la Ciudad de Villahermo-
sa, Tabasco, haciendole saber que se en-
cuentra a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado las copias simples de la
demanda y documentos anexos, mismos
que deberá recoger en un término de
cuarenta dias que empezará a contar al
dia siguiente de la última publicación de
los edictos y asi producir su contesta-
ción dentro de los nueve dias siguientes
en que venza el término para recoger las
copias de traslado respectivo. CUARTO:
En virtud de que el Ciudadano Director
del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio en el Estado, resulta ser
con domicilio conocido en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, girese atento
exhorto al Ciudadano JUEZ competente
de esa Ciudad, para que en auxilio a las
labores de éste Juzgado se sirva ordenar
a quien corresponda para que se cons ti-
tuya en el domicilio que ocupa la Dírec-
ción del Registro Púbico de la Propiedad
y del Comercio en el Estado y le notifi-
que al Ciudadano Director de la misma
este proveido y con las copias exhibidas
de la demanda le corra el traslado corres-
pondiente y lo emplace para que produz-
ca su contestación en un término de
Nueve días, mas dos por razón de la dis-
tancia, haciendole saber que deberá se-
ñalar domicilio en esta Ciudad para oir y
recibir citas y notificaciones ya que de
no hacerlo la subsecuentes notltica-
clones que recaigan, le surtirán los efec-
tos legales por los Estrados del Juzgado.
QUINTO: Se tiene a la promovsnte seña-
lando como domicilio para oir notifica-
ciones y recibir toda clase de documen-
tos, los estrados de este H. Juzgado
autorizando para ello al Ciudadano li-
cenciado TEODOSIO LEON RIVERA, con

Cédula Profesional la que se indica al
rubro del presente escrito y a quien en
los términos del Articulo 2495 del Códi-
go Civil del Estado, así mismo otorga
mandato judicial en favor del antes meno
cionado Licenciado TEODOSIO LEON
RIVERA, con Cédula Profesional número
106969, expedida por la Dirección Gene-
ral de Profesiones de la secretaria de
Educación Pública, para que la represen-
te en este Juicio a quien deberá acudir
ante este Juzgado 'cualquier día y hora
hábil para la diligencia de ratificación de
mandato judicial, previa identificacion
que presente. Notifíquese personalmen-
te. LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO CARLOS
EDEN RAMIREZ CARBALLO, JUEZ CI·
VIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE
DISTRITO JUDICIAL POR ANTE LA PRI·
MERA SECRETARIA DE ACUERDOS
CIUDADANA MARIA CRISTINA FQJACO
LUGO, QUE CERTIFICA Y DA FE. Dos fir-
mas ilegibles. En veinte de septiembre
de mil novecientos noventa y Cinco, se
publicó el auto que antecede y se re-
gistró el expediente en el Libro de Go-
bierno que se lleva en este Juzgado baja
el número 2181995 y se dió aviso de su
inicio a la H. Superioridad. Conste. Una
firma ilegible.

Lo que transcribo para su publica-
ción por medio de la prensa mediante
edictos que se insertarán en el Periódico
Oficial que edita el Gobierno del Estado
de Tabasco y otro de los de mayor circu-
lación en el Estado de Tabasco, por tres
veces dentro de nueve dias.

Frontera, Centla, Tabasco Noviembre 10
de 1995.
ATENTAMENTE
LA 1RA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO.
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No. 9559 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDI~IAL DEL CENTRO

AL PUBLlCO.EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE705/92RElATI-
VO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS
FLAVIO AMADO EVERARDO y OTRO,
COMO ENDOSATARIO EN PROCURA·
CION DE BANCO MEXICANO S.A. EN
CONTRA DE DANIEL ALAMILLA BOETI·
GER y JESUS ANTONIO BERTRUY,SE
DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA
DICE:

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMO·
SA, TABASCO, SEPTIEMBRE SEIS DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO.

·····Visto; lo de cuenta, Se acuerda.
:····PRIMERO:Setiene al Licenciado HA·
VIO AMADO EVERARDOJIMENEZ parte
actora en este juicio, con su escrito de
cuenta, mediante el cual viene a propor-
cionar los datos correctos del bien in-
mueble embargado, en consecuencia,
téngasele por hecha la correción para too
dos los efectos legales procedentes.

..···SEGUNDO: Asimismo y tomando en
cuenta que ninguna de las partes se in-
conformó con losavalúos exhibidos por
los Peritos designados, y tomando en
cuenta que éstos resultan concordantes
se declaran aprobados para todos los
efectos legales a que haya lugar.

······TERCERO: Como lo pide el prorno-
vente y de conformidad con lo estableci·
do por los artículos 1410y 1411del CÓdi·
go de Comercio en vigor, sáquese a
pública subasta en PRIMERA ALMONE·
DA y al mejor postor el bien inmeble que
a continuación se describe:

·····Predio Ulbano y Construcción ubica-
do en la Calle Rio Mezcalapa de la Colo-
nia Casa Blanca Segunda Sección de éso
ta Ciudad, constante de una superficie
de 3,160 metros cuadrados, localizado

dentro de las siguientes medidas y colino
dancias: Al Norte 45.80 metros con Rio
Grijalva, al Sur 45.80 metros con Calle
Rio Mezcalapa, al Este 69.00 metros con
Clementino Vidal y al Oeste 69.00metros
con Antonio Magaña. Inscritó en el Re·
gistro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de ésta qiudad, a nombre del de·
mandado DANIEL ALAMILLA BOETTI·
GERbajo el número 7676del Libro Gene·
ral de Entradas a folios del 28,285 al
28,288 del Libro de Duplicados Volúmen
115, haciendo la aclaración que el rema-
te el predio antes descrito es en relación
a los derechos de posesión. Al cual.se le
fijó un valor comercial consistente en la
cantidad de; N$121,300.00 (CIENTO
VEINTIUN MIL TRESCfENTOS NUEVOS
PESOS00/100 M.N) y será postura legal
la cantidad que cubra las dos terceras
partes del valor comercial.

·····CUARTO: Como en este negocio se
remata un bien inmueble, anunciese la
presente subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, en el Periódi·
co Oficial del Estatlo, asi como en uno
de lo~ Diarios de Mayor Circulación que
se editan en esta entidad, fijándose ade.
más avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta Capital, convocando
postores, entendiendose que la citada
subasta se llevará a efecto en el recinto
de éste Juzgado a las ONCE HORASOEL
OlA TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN
·CURSO,debiendo los licitadores deposl-
tar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos del-H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, una can-
tidad igual por lo menos al diez por cien-
to del valor comercial, sin cuyos requisl-
tos no serán admitidos.

·····Notiliquese personalmente. Cúrnpla-
se.
-v-Lo proveyó, manda y firma el Ciudada·
no Licenciado JORGE RAUL SOLORZA.
NO DIAZ, Juez Primero de lo Civil de Pri.
mera Instancia del Distrito Judicial del

Centro, ante la Secretaria de Acuerdos
Ciudadana Mar1ha Patricia Cruz Olan,
que autoriza y da fe.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA,
TABASCO, A DIECINUEVE DE OC·
TUBRE DE MIL NOVECIENTOSNOVEN·
TA YCINCO.

.....Visto, el escrito de cuenta, se acuer-
da.
·····UNICO: Como lo solicita el t.ícen-
ciado FLAVIO AMADO EVERARDO JI·
MENEZ, parte actora en este juicio, se
señalan nuevamente las ONCE HORAS
DEL OlA DIEZ DE ENERO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y SEIS, para que se
lleve a efecto la diligencia de remate en
primera almoneda ordenada mediante
proveido de fecha seis de septiembre
del año en curso, debiendo expedirse los
edictos y avisos correspondientes.

·····Notifiquese personalmente y cumpla-
se.
·····Lo proveyó, manda y firma el t.ícen-
ciado Jorge Raúl Solorzano Díaz, Juez
Primero de lo Civil por ante la Secretaria
Judicial Licenciada Martha Patricia Cruz
Olan, que certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS EN EL PE·
RIODICO OFICIAL ASI COMO EN UNO
DE MAYORCIRCULACION EN EL ESTA·
DO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS TREINTA OlAS DEL MES DE OC·
TUBRE DE MIL NOVECIENTOSNOVEN·
TA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
V/LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA·
DODETABASCO.

ELSECRETARIOJUDICIAL.
LIC. MARTHA PATRICIA CRUZOLAN.
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No. 9568 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVILDE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS. TABASCO

Que en el expediente número
407/990, (Sección de Ejecución), reJativo
al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, pro·,
movido por el Licenciado IGNACIO HER:
NANDEZ TORRES, endosMario ~n pro-
curación de la empresa denominad.
"PROVEEDORA DE LA CONSTROC·
CION SALGADO, S.A. en contra dé
MACLOVIA HERNANDEZ GOMEZ y
GERMAN GOMEZ AG01LAR,'se señala-
ron LAS DIEZ HORAS DEL DlA DIECI·
SEIS DE ENERODEMil NOVECIEN'TOS
NOVENTA y ses, para que tenga lugar
la diligencia de REMArE EN SEGUNDA
ALMONEDA, en el totedel Juzgado Se·
gundo Civil dePrlmerá Instancia de cár-
denas Tabasco, ubicado en la esquina de
las calles Morelos y Galeana Terce Piso
de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco,
respecto del siguiente bien inmueble: '

Predio urbano y construcción ubica·
do en la calle 27 de febrero número 407·A
de esta ciudad, con superficie de 152.35
metros cuadrados, con las siguientes

AL PUBLt(O EN GENERAL:

medid~ y coliOdancias: Al Norte 30.10
metros con)sldor6 Cordova; al Sur 30.25
metros' con Maélo;'ia Hernández G;. Al
Este '5:09 metros 'con Raúl Pérez C. y al
Oeste 5.00 metros con calle 27 de Febre·
ro.rtnscríto en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, bajo el número 21042, a folio 42
del libro mayor, volúmen 79, valuado en
la cantidad de N$90,874.00 (NOVENTA
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
CUATRONUEVOSPESOSOO/100M.N).

SE CONVOCA POSTORES.· Será
postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes del avaluo de dicho inmueble,
menos la rebaja del veinte por ciento
(20%) fijada para esta almoneda. Se ha-
ce saber a los quedeseen intervenir en la
subasta, que deberán depositar pre-
viamente en la Secretaría de Finanzas
del Estado, o en la Tesorería del Tribunal
Superior de Justicia, una cantidad por lo
menos del diez por ciento en efectivo del
valor del inmueble que sirve de base para

el remate, sin cuyo requisito no serán ad·
mitidos.

y para su publicación en el periódi·
co Oficial del Estado y en otro de los de
mayor circulación que se edite en el Es·
tado, tales corno "Presente", "Noveda.
des", "Tabasco Hoy" "El Sureste", o
"Avance", a elección del actor, por tres
veces dentro de nueve dias, expido el
presente edicto, asi como para su fija·
ción en los lugares públicos de coso
tumbre, a los veintitrés días del mes de
noviembre del año de mil novecienos no-
venta y cinco.

ATENTAMENTE
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL
DELJUZGADO SEGUNDOCIVIL.
C. ANTONIO MARTINEZNARANJO.
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